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ilíüíABÁSíÁ-Mayo 7 de 1890,El Círculo de Trabsjadores.
Mientras las disputas que ocurran 

entre el jornalero y el que lo emplea 
se ciñan al derecho de pedir el prime
ro el precio que le purezea por su tra
bajo y de ofreser el segundo lo que in- 
teita pagar por el trabajo que compre, 
U o mtratación tiene un ciráoter legal 
y debe por consiguiente respetarse. 
La transacción obedece en esto caso á 
la oferta y la demanda, á la compra y 
á U venta de trabajo, como dice Hen- 
ry Gaorgs, y á nadie os dado imponer- 
so á alnguna de las partes contratan
tes.

Paro cuando los unos imponen á los 
proletarios unos precios que ástos no 
paeien aceptar, ó los proletarias se 
valen de la violencia y de coacciones 
de mal carácter para exigir de loj pa
tronos lo que éstos no quieren aceptar, 
la cuestión exige en el acto la inter
vención da la autoridad y severa de 
U justicia.

Así acaba de suceder en París y en 
Turcoing, determinando el gobierno en 
h  primera ciudad la prhióa de 300 
agitadores que llevaban planes sinies
tros. así ha pasado en la Paníasuia, 
usí ha acontecido en otras partes, y 
asi acaece actualmente en la Habana.

Más adelante reproducimos de nues
tro Alcance el suelto titulado El Sr. 
Roirigxiez Batista en que damos cuen
ta de las medidas tomadas por el Go- 
gierno Civil con varios de los principa
les promovedores do las huelgas en es- 
toc días; pero no p^dia detenerse en se
mejante asunto la autoridad, desde el 
instante en que exiatíandatos suScien- 
tas para saber que cuanto ha ocurrido 
obedece á un plan combinado por gen
tes que no tratan de ejtablecer la ar- 
moüía en las relaciones entre el espi
ta! y el trabajo, sino subvertir el or
den social á la voz espantosa da la anar
quía.

Tuvo conocimiento la autoridad de 
que en el Circulo de Trabajadores si
tuado en la calle de Dragones número 
39, se hablan introducido elementos 
perniciosos de sedicientes amigos de 
los artesanos, y que desde allí partían 
las órdenes para que se ccasionaran 
perturbaciones que habrían tomado mu-

cel, y exigiendo el inmediato plantea
miento de la reforma sraccelaria, de 
acuerdo con el dictamen del Consejo de 
Estado y el informe de las Cámsr&s de 
Comercio. (Bs lo mismo que propuso 
el Ministro en su proyecto, según pue
de verse, y lo del Arancel es propuesta 
de varios individuos.)

Rebaja en el impuesto del derecho 
sobre el consumo del ganado. (Con de
cir que paga hoy 4.16 centavos y paga
rá 4.25 basta.)

Aumento de eró lito hasta 300.000 
duros en lugar de los 100.000 consig
nados en el proyecto de ley á la colo- 
QÍZ3CÍÓQ, para subvencionar á las so
ciedades protectoras de la iomigraciÓD 
legalmente constituidas. (Es lo mismo 
que está en «1 Presupuesto de 1888.)

Un crélito de 50.000 duros para sub
vencionar las obras públicas de las Cor
poraciones populares, cuyo presupues
to llegue á 15 000 pesos. (Sólo se con
signan 250 000 y no 300.000. Y ade
más, el aumento es petición del Sr. Yi- 
llanueva.)

Un crédito permanente de 100.000 
duros para construir un cenctafic y mo- 
aumento á Colón, en la Habana, para 
celebrar el cuarto centenario del des
cubrimiento de América. (Esto y el 
aumento de fondos al Cónsul de Nueva 
York son aumentos gastos.)

Un crédito de 20,000 pesos para 
subvencionar á las sociedades de ins
trucción de la raza de color. (En 
efecto, pidió esto como sus compañe
ros.)

Supresión del articulo autorizando 
la reforma dol Consejo de Administra
ción. (Petición formulada por Villa- 
nueva cumpliendo mandato Directiva.)

Supresión del artículo que quitaba 
(1 sueldo á los alcaldes. (En efecto, 
ese artículo sigue en el dictamen.)

Limitando el importe de la conver
sión de la deuda en lo relativo é los 
abonarés del ejército. (Obra esto, 
como cuanto á la deuda y billete se re- 
ñsre, de Villanueva y Rodrigafiez que 
rechazaron la oposición de Yérgez.)

Derecho de los voluntarios y mili
cias á ingresar en las carreras civiles. 
(Da Martínez Aguiar, Villanueva y 
Yérgez.)

Supresión de varios aumentos en 
distintos capítulos en todo lo relativo 
á personal y en otros gastos, lo cual 
da una economía de cerca de tres mi
llones de pasetae; y (Estas y otras 
economías se hicieron por los vocales 
Crespo Quintana, Martínez Aguiar,cho vuelo ai no se hubiesen atajado 

oportunamente. En vista de ello el Sr. 1 Rodrigañéz y Villanueva, hasta en 
Gobernador Civil no solamente ha he-1 oasos como la relativa á comunicacio- 
iího prender á 14 individúes, varios de nes, en que se quería aumentos suel- 
l08 cuales han pasado á la cárcel por ¿os i  los grandes dejando igual á los 
mandato de juez, sino que ha díspues- pequeños)
to la instantánea clausura del propio Supresión de algunos nuevos servi- 
Circuío de trabajadores. cíes consignados en el proyecto de

Sensible es siempre toda determina- I ley,» (Fue parecer unánime de la 
ese género; pero al existir ra j Comisión quittr alguno, pero que nociótt de

zenes para temarla no puede prescin- 
dirse de ella sin incurrir en la nota de 
debilidad, ia cual en casos como el pre 
ssnte suele traer aparejadas desastro
sas consecuencias.

Separada la cuestión obrera da su 
único fundamanto posible, consistente 
en que la remuneración del trabajo es 
té en relación con lo justo y equitati
vo, y llevada la agitación por los tor
tuosos caminos que conducen á los 
sangrientos y delirantes crímenes de 
Chicago, no queia otro recurso á la 
sociedad que defenderse y no perdo
nar para ello cuanto ordene el instinto 
de propia conservación protegido por 
la fuerza del gobierno.

Mucho sentimos que en esta tierra 
se haya tratado de aumentar las difi* 
cultades de su situación política, dan 
do un mal impulso á la cuestión obre
ra, y coañamos en que el buen juicio

producía gasto de ninguna clase.)
Por consecuencia de haberse acep

tado estas innovaciones, firmará el 
dictamen de la Comisión el Sr. Yér
gez.

Las economías que la Comisión pro
pone son las siguientes:

PESOS.

bernadop Civil, de acuerdo con la Pri
mera Autoridad, vemos pues, que no se 
pierde un instante en la averiguación 
de las ĉ iusas del desorden, el cual no 
puede atribuirse á la lucha entre el jor
nalero y el empresario, sino á coaccio
nes exteriores de mal carácter.

Se han formado varios expedientes 
para saber el modo de vivir de algunas 
personas que dedicadas á la vagaocia 
explotan la honradez de los obreros y 
han tenido mucha parte en los sucesos 
de estos últimos días.

Sin alarde de fuerzas, sin cohibir el 
libre derecho del artesano, pero defen
diendo los fueros de la sociedad, vemgs 
con gusto á las autoridades dominar 
una situación que hubiera podido oca
sionar disgustos.Partida.

Nuestro apreciable amigo, el señor 
D. Isidro Alonso, saldrá para Europa 
dentro de breves dias.

Buen viaje le deseamos, así como un 
pronto regreso á esta capital, en donde 
con tantas y tan valiosas amistades 
cuenta.Cámara de Comercio.

Según nos participa nuestro distin
guido amigo, el Exemo. Sr. D. Segun
do Alvarez, presidente de la cámara 
oficial de comercio, industria y nave
gación, se han trasladado las oficinas 
de esta corporación á la calle del Prin
cipe Alfonso número 3, en cuyo nuevo 
domicilio le deseamos todo género de 
prosperidades.

en la Biblioteca Real) escrita por Fray 
Birtolomé de las Casas y en el libro I** 
capitulo 30, sa hace constar que Colón 
fue recibido coa sumo agrado en el 
Puerto ¿8 Santa María, por el duque 
iie Mediuacali, el cual se aficionó á su 
convcrsaclóa, lo mantuvo á sus espen- 
sas por dos años y construyó los nwíos 
para el vi'je del dascubrlmiento, p i
diendo R-ai permiso para ejecuta’ 1); 
más la reina le rogó le cediera, después 
de darla las gracias, dicha negociación 
i la Corona para lo que llamó de nuevo 
á Colón, «y mandó pagar al duque 
cuanto habla gastado en la construc
ción y apresto de Los navios y ellos diz 
que se hizo el primer viaje y descu
brimiento »

El duque de MeilnaceU lo recomen
dó á Alooso de Qiintaniila, que tam
bién lo alojó en su casa varias veces, 
por él lo recomendó á los rayes y corte
sanos y obtuvo últimameote una plaza 
de paje del principe don Juan para 
hijo Diego, le suministrórecursos para 
su mantenimiento y lo que vale más, 
le dio valor para continuar esperando 
en España, lo quo ya Francia, In
glaterra y Portugal le ofrecían; por fio 
«cuando la reina Isabel recibió la carta 
del padre Mirchena hablándola en fa
vor del Gran Navegante y pidiéndola 
ana entrevista, ya la reina había reci
bido una carta del duque de Msdinace- 
li recomendándole la empresa.»

Disposición gubernallvá.
Por el Gobierno Civil de la provin

cia se ha resuelto que no sa celebren 
en lo sucesivo otras juntas de gremios 
que las convocadas para asuntos que se 
rocen con los intereses de los mismos, 
debiendo asistir á éstas un delegado de 
la Autoridad, que bajo su responsabi
lidad cuidará de que no se traten en 
ellas otros asuntos que los especificados 
en la convocatoria, disolviéndose la 
reunión si seapartadel objeto para que 
haya sido citada.

se»En Matanzas-
Reproducimos de nuestro apreciable 

colega El Avisador Com ercial:

Sección 1»...................... 13.235,94
» 2»...................... 14.854,33
» 3»...................... 9.845,40
»  4»...................... 283.341,78

MarinaQ*'......................  173.491,51
»  7»...................... 28.323,17

T otal..............  523.092,13

(No son $523.092,13 sino 373.092,13 
y aún se rebajará algo).
Como se ve, la Comisión no está mal 

- inspirada; tira á los gastos, y supone-
de este pueblo trabajador ayudará á mos que no será inconscientemente, 
la autoridad eu la obra de separar la
zizaña de la míés para que no se rego
cijen los enemigos de España en este 
hemisferio.A cada cual lo suyo,

Creemos favorable U emulación en-

RESPUESTA PROVISIONAL.
La Iberia, 18 Abril 1890.

Trae anoche La Epoca  una relación 
de trabajos realizados en la Comisión 
de presupuestos de Cuba que peca de 
inexacta por más de un concepto. 

Póngala en cuarentena el público
tre los correligionarios para promover ^
tolo aquello que pueda ser útil á la p  ^

lector, hasta que la verdad sea resta-

causa que representan; pero siemprel Lo será en la discusión del presu 
nos ha parecido injusto el propósito de P)t®sto ante el Congreso. Ahora es pro
les que traten de obscurecer ó silenciar forme el dícta
los méritos .ajenos para que no resal-  ̂ hablará claramente,
ten sino los propios.

El público viene notando desde hace 
mucho tiempo el empeño con que en 
lis columnas de nuestro colega el D¿a-

EI Sr« Rodríguez Batista.
Yariaa veces en estos dias hemov 

mas y noticias en que se atribuyen al , _ _• . tv «p
medidas y 
asantos de

atribuye] 
proposiciones 
esta Isla ha

la provincia D. Garlos Rodríguez Ba
tista frente al confiíoto ocasionadovS”. Yérgez,

referentes á ««uuiivs up pat.» lai» ua-i __________  j  i t . i
oiendo caso omiso do las que hayan po- h»elgas am como de la solim-
dido deberse á otros diputados. ' General:

No habrán olvidado tampoco nues
tros lectores que, con motivo de otras 
cosas, publicamos nosotros un suelto 
rectificando tales afirmaciones.

Y como quiera que hoy nuestro apre

tiene la vista fija en estos sucesos par& 
atender con su prudencia y con su: 
energía, si llega el caso, á lo que s u -: 
ceder pudiese contrario á la quietud 
pública; pero hoy al hacer la misma.

ciable colega, alndiendo á nuestra íec-1  ^
tiücación y para dasvirtuaria, inserta I ¿ u  i n t . p c '  -a  a i o
nu suelto que se publicó en £ p o ca L .j ® 
del día 10 de Abril, nos vemos obliga- i !® ? !  u® ‘ \V® f  
dos á replicarle, poniendo comentarios 
áesdauno de ios particulares com-
prendidos en el suelto de La Epoca  y íLp ’?®® ®‘ ®̂® P f  «“  f
copiando ot."0 publicado en ¿ a /S e n o  ®̂ ®’ * u “ ®^“ i^® *>*■
da Madrid á propósito de la cuestión ® r“ ‘^ ® T ’  ̂ ?l̂ ®i‘’‘ r®A®“ “ ’ ®®'’®'expresada. ^upbuuu | peones de la Ciénaga, per-

Hé aquí el ariieulo con los breves 
comentarios que se le hacen y una res-1 ^
puesta de La Iberia  del 18 de Abril.  ̂ ‘  á sus trabajos.

W ee La Epoca: . Sólo quedan en huelga loe cigaiveros
^  de vanas fábricas de la Habana, 3 ' al-

«La Comisión de presupuestos para gunos planchadores de trenes de layado, 
la isla de Cuba, de acuerdo con el Sr. i Por el Sr. Gobernador Civil se han 
Ministro de Ultramar, ha introducido dictado algosas medidas que tuvieron 
en el proyecto que sometió á las Cortes por consecuencia ia prisión de diez 4n- 
las siguientas modificaciones que pro-1 divídaos de diferentes gremios qiae je
puso un Diputado cubano, Sr. Yérgez. 
(Yeromos de quienes son en realidad 
las proposiciones hechas.)

Supresión de la sección especial del 
Consejo de Estado. (Lo propusieron 
los Sree. Rodrigafiez y  Villanueva.)

entretenían en excitar á los operario s 
de algunas fábricas parVi que se decla
rasen en huelga. Casu'almente supimoa 
anoche que se habia'a arrestado siete 
de esos agitadores: \as detenciones de 
entonces acá llegan á la decena. Alga-

Supresión del aumento de crédito pa- nos de ellos se eao* aentran incomunica
ra la sección de lo Contencioso ou el I dos, por dispo.nei/jn judicial, en la Je- 
Ministerio de Ultramar. (PropuestaI fatura de Policía.. 
por el Sr. González de la Fuente y toda En algunos gr emíos se nota el buen 
la Comisión.) I síntoma de qur¿ ge haya empezado á

Concediendo sólo con el carácter de expulsar de su seno á los agitadores, 
provisional y  limitándolo para cubrir como ha ocurr ido en el de Dependien- 
el presupuesto, el recargo de 20 por tes de f.'.’ddas. y restaurants. 
iOO sobre todos loa artículos del aran-1 A-^emás de la vigilancia del Sr. Go-

«Nos dicen de dicha ciudad que las 
acertadas medidas adoptadas por el 
digno Gobernador Sr. Gapriles, han 
logrado alejar completamente los jue 
ges prohibidos, que parece se miraban 
ya como cosa natural en dicha pobla- 
cióa, mientras la gobernó el Sr. Gon
zález Rivera.

También nos dicen que el Sr. Capri 
les atiende y mejora diariamente los 
demás servicios y entre ellos el carce
lario y  el ramo de B'^oeficencia.

No otra cosa se pedia esperar de 
quien tan honrosos anteesdentes apor
tó al mencionado puesto.»Sobre huelgas.

Los peones del ferrocarril del Gaste 
que el lunes abandonaron su trabajo 
hau sido citados para el sábado para 
comunicarles lo que lá Junta Directiva 
de dieba Empresa haya resuelto acarea 
de la petición de aumento de joma' 
que motivó la huelga de aquellos.

Los que so ocupan en las obras de 
ramal de la Ciénaga á Rvgla, han vuel 
to hoy á su trabajo, y han abandonado 
el suyo los operarios d« la fábrica de 
fideos y los de la de papel situadas en 
Puentes Grandes.

Ayer fueron detenidos por el celador 
del barrio da San Lázaro y  por comi
sión especial, seis trabajadores de la 
sierra Viia, y remitidos al Juzgado de 
Instrucción del Oeste.

Los demás huelguistas continúan en 
mismo estado.Payret.
Según hablamos anunciado en . nues

tro número de hoy, de conformidad con 
lo ordenado por la Dirección general de 
los Registros y del Notariado, ha sido 
inscriio el dominio en el Registro de 
ia Propiedad de esta ciudad el teatro 
de Payret ó de la Paz, libre de toda 
carga y gravámen á favor de nuestro 
querido amigo el Doctor D. Anastasio 
Saaverio.

Desaparecieron, pues, tolos los in 
convenientes que existían para entrar 
en quieta y  pacifica posesión de aque 
hermoso edificio.

Ahora sólo deseamos, dado el carác
ter emprendedor de nuestro amigo e 
Sr. Saaverio, que cuanto antes haga 
desaparecer el aspecto ruinoso de 
pabellón del ala N. del edificio, trans 
formándolo á la altura que exige su si
tuación como punto más céntrico de 
nuestra ciudad.£1 Centenario de Colón.

FOLLETIiN

CRONICA M>?d RILEÑA

Sr. D irector de La Unión Constitu
cional.

Visita del principe Enrique de Pru8la.--La 
estudiantina portuguesa en Madrid.—Ob
sequios a los delegados de la Conferen
cia industrial.--Recepción en Palacio.— 
Eleonora Duse en la conwíííír.—Retrai
miento.—Exposición <Xs Bellas El
beso de judas.—El conde de Valdelagra- 

-Bodas aristocráticas.na.

Madrid, Abril 19 de 1890.

A la visita del principe Enrique de 
Pfusia, visita á la que se atribuye la 
misión especial de anunciar á S. M. 
la Reina Regente para el próximo 
Octubre, la de SS. MM. el Emperador 
y la emperatriz de Alemania, siguió 
la de la estudiantina portuguesa, de
mostración elocuente de simpatías 
cambiadas entre la juventud de dos 
naciones hermanas, con esa exube
rancia de afectos, con eso lujo de

apasionado/ i detalles propios de esá 
hermosisisQ a edad tan rica en calor 
del corazAs y en nobles y entusiastas 
arranquen. Por todas las calles de 
Madrid so veian con curiosidad y sa
tisfacción. ígrupos de escolares portu
gueses con el manteo tradicional gra
ciosamente terciado, los colores de 
la facultad en airosa lazadas y las 
cabezas ocubiertas, acompañados, 
abrazados a veces, por los escolares 
españolea 'OU cuyas fisonomías se ob
servaban Ids rasgos comunes, el ca
rácter esptecial de los dos pueblos 
ibéricos. Si en algún tiempo hubo 
recelos entre éstos, un tanto delica
dos, un ansioso deseo de concordia 
esmerábasf) en borrarlos. ¿Acaso no 
había bast«ido un amago de agresión 
más ó menos justificada, de parte del 
poderoso contra el débil, para des
pertar todas las energías del elemen
to juvenil en la noble y caballeresca 
España? ¿Cómo hablar de política, 
de procedimientos, de respetos inter
nacionales» á ese núcleo poderoso é 
irreflexivo que sólo sabe sentir? Por 
el momento, la mayor dicha del es
colar español era prodigar á sus her
manos portugueses las pruebas más 
calurosas de su afecto sincero ó In
condicional.

Contrastaban estas bulliciosas ma
nifestaciones, las alegres serenatas, 
las canciones y  aires populares, en
tre los que sobresalía la bellísima jo 
ta, las expresivas improvisaciones.

La Junta^dícdn del Puerto de San
ta María al D iario de Udífiz—nom
brada para tratar de este asunto se 
reunió hace pocos días en la Presiden 
cía del Consejo y acordó entre otros 
puntos interesantes se sacara á concur 
so lapreaeión de monumentos en Gra
nada, Barcelona, Huslva, Salamanca y 
Yalladolíd.

Como quiera que en esta enumera
ción se ha olvidado nuestra provincia 
y al Puerto de Santa María, que tan 
principalmente figuró en el Nuevo Mun
do y en la vila del ilustre explorador, 
justo es que por la Comisión de Monu
mentos artísticos é históricos de la pro 
vincia, por las digaísimas personas 
constituidas en autoridad y por la pren
sa regional, se reclama de la supredi- 
cha Junta del Cuarto Centenario de Co
lón, la justicia de que se iueluya en el 
concurso de monumautos conmemora
tivos al Puerto de Santa María, que 
tan sobradas razones puede presentar 
Jibara obtenerlo Cjmo uno de los prime
ros.

Efectivamente, según la obra inédi
ta de la Historia de América hasta 152g 
(tres tomos, los dos primeros en la 
Academia de ia Historia, y el tercero

los brindis entusiastas; con los obse
quios prodigados por ios personajes 
políticos, por las eminencias litera
rias ó tribunicias á los delegados ex
tranjeros de la Conferencia lodus- 
trial; las giras al Escorial y á Tole
do, los banquetes ofrecidos en me
sas aristocráticas, la detenida impre
sión de monumentos y museos; sien
do el más preciado de estos obse
quios la recepción de Palacio: Los 
salones de la regia morada soberbia
mente iluminados y cuya atmósfera 
saturaba el suave perfume de las flo
res, apenas bastaban á contener la 
multitud oficial que los ocupaba. La 
elegante Reina Cristina, vestida dé 
negro con encajes negros también, 
pero cuya delicada trama salpicaban 
hilillos de plata, y profusión de her
mosos brillantes en la cabeza, brazos 
y cuello, dispensó los encantos de su 
conversación á la mayor parte de 
los extranjeros que no podían menos 
de admirar la majestad del porte y 
la gracia distinguida de las maneras 
de la augusta viuda de Alfonso XII. 
Entre las damas era difícil en extre
mo detallar trajes y tocados, los uni
formes militares con su profusión de 
placas y dorados oscurecían los co
lores claros de los vestidos de socie
dad generalmente usados que las se
ñoras suelen llevar á estas reuniones 
numerosas en que los ricos encajes 
corren el riesgo de salir desgarra
dos. La Reina Doña Isabel, próxl-

losteriores al descubrimiento, zarparon 
odas ellas da los puntos de esta región, 
andándose por los Reyes Citóíicos la 

villa de Puerto Re^l para quo sirviera 
de punto de partida para estos casos, 
>or no ser-vos demás del dominio de la 

corona (por más que resultara defijien- 
te para el objeto), y por lo cual el io- 
signe navegfcta adquirió fincas eu di
cho pauto como queriendo enlazar sus 
propiedades de allende y acá de los 
mares, uaiendo las bsllezss de la her
mosa Anialuoia con Las delicias de las 
perfumadas florestas de la tierra virgen 
y suspirada con tanto anhelo por larg )s 
años, qus en su diario denavegición 
no deja de refi/jir estss vertidas ideas, 
y on sus impresiones compara uno de 
los primeros puntos descubiertos con la 
bahía de Cádiz, que por las leyes era 
entonces propiedad de esta ciudad y la 
del Puerto, porígiales partes y la lla
mó Santa María, aunque después lleva
ra el nombra de Puerto San Nicolás.

Lo anterior lo confirman todos los 
historiadores, incluso César Gantú, el 
biógrafo Mr. Luis Figuier y los que 
se han ocupado coa especialidad de es
tos asuntos con la debida atención.
4 Pero hay más, en 19 de Mirzo de 
1493, el duque ee MeilnaceU, primer 
conde del Puerto de Santa Maria, es
cribía al renombrado cardenal Mendo
za una carta que sa conserva original 
en el archivo de Simancas, y ha sido 
desconccida por machos hasta hace 
mucho tiempo, en la que se manifiesta 
qu3 por haber tenido en su casa pordoj 
años á Colón y enviádoselo á la Reina 
fue causa del descabrimiento de las 
Indias y que por lo tanto se le permi 
tiera enviar á ellas cada año algunas 
carabelas suyas.

Por este do jumento se prueba que 
habían mediado cartas á la Reina para 
recomendarle á Colón, pidiéndole que 
le hiciese merced y parte en el descu
brimiento, «y que e le  irgo y descar
go de este negocio fuese en el Puer
to.»

Si el dueño de la caraveU Santa Ma 
ría que sirvió de capitana en la expe 
dición era hijo ó vecino de Santa María 
del Puerto, como eutonees se llamaba 
también al Puerto de Santa María. 
Si pste experto marino iba de maestro 
é hidrógrafo á más de dueño de la 
misma. Si además iba el hijo dé la 
misma ciudad Pedro de YilU, yendo 
los tripulantes |la mayor parte de 
Puerto de Palos, como castigados por 
una rebsUón á entregar dos caravelas 
equipadas y armadas. Si la lancha de 
la Santa María fue la primera que to 
có la tierra bendita del Nuevo Mundo 
completando el estudio del planeta y 
sirviendo de lazo de eomunioación en 
tre la madre patria y las tierras des
cubiertas, y este medio material de 
unión, era parta intagranto de este 
suelo, es claro y ovidrnte que también 
por estas razones al Puerto de 
Santa Mirla cabe grandísima gloria en 
la pt imada del descubrimiento dees 
tas nuevas tierras.

Otras mucb&s reflexiones pudiéra
mos hacer respecto á los nombres de 
Santa María que dio Colón á muchos 
puntos descubiertos, á los suministros 
de víveres y pertrechos que de esta 
ciudad y de Jerez se hicieron, asi como 
de la segunda expedición que fue pre 
parada eu esta eiudad, donde se encon 
traba el célebre marino cou este objs 
to, cuando recibió dos oartas de ios 
Reyes Católicos dándole instrucciones 
parala misma, fechadas en Barcelona 
á cinco dias del mes de Setiembre de 
noventa y tres. En la espalda de una 
de ellas, hay una nota que dice asi 
«Recibida el 18 de Setiembre de 1493 
euel Puerto de Santa María.»

Si todos estos no son títulos bas
tantes pira que se inmortaUceo los re
cuerdes gloriosos de esta célebre epo
peya con un monumento que exprese á 
las generaciones futuras las huePas de 
una de las primeras figuras de la Histo 
ría j  de sus actos en este pequeño rin 
cón de la tierra andaluza, doode su 
friera tantas emociones agradables, é 
que estaba habituado á la amargura, 
al desdén , bien merece esta ciudac 
tanto ó más que otras algunas se tome 
nota por la Historia y sirva de espejo 
pa>̂ a lo porvenir su brillantísimo pasa 
do por medio de un menumento que 
conmemore estos hechos, de tanta tras
cendencia para la humanidad. Sa pu 
diera añadir que da este Puerto, que 
lo era de refugio para las naves 7  de 
gran importancia, prestando grandes 
servicios á la nación, salieron varias 
expediciones exploradoras para el nue 
vo continente, llevando en una de ellas 
entre otras celebridades de la Historia 
el que debía dar indebidamente su nom 
bra á las tierras descubiertas.

Uca pléyade de héroes legendarios 
hollaron este suelo con sus plantas y 
los hijos de esta ciudad que salieron da 
Sanlúcar con Solís, fueron los fundado 
res de la ciudad de Puerto de Santa 
Maria de Buenos Aires, tan floreciente 
hoy.

Es, pues, evidente, la parte impor
tantísima que tuvo el Puerto de Santa 
Maria á la vida de Colón y en el descu 
brimiento y porvenir del Nuevo Mundo 
y la necesidad da que por los hijoi de 
esta r/glón, se recabe la gloria quo le 
pertenece, que redunda en nonor de to 
dos ellos, unidos desde los primeros al 
bores de la Historia con vínculos de 
consanguinidad y mutuo trato y cam
bies frecuentes da vecindad y de inte
reses.

Si á esto se añade que osta provincia 
dió un contingente de hombres y de to 
da ciase da efectos, para llevar sus 
creencias, idiema, artes, industria 
comercio y la ciencia conocida en alas 
de la civilización de la época y hasta su 
misma sangre en mayor cantidad que 
otra alguna, y que las expediciones

ma á marchar á París eu compañía 
de sus preciosos nietos los hijos de la 
infanta Doña Eulalia, se despedía de 
sus numerosos amigos que la forma
ban anchuroso circulo. La reunión 
terminó temprano, como es costum
bre en Palacio, retirándose á sus ha
bitaciones S. M. la Reina Regente, en 
el momento de dar las doce.

Eleonora Duse y su excelente com
pañía está haciendo una brillante 
campaña en el teatro de la ComedUx. 
Los abonados del Real en masa se 
lan trasladado á la bonita sala de la 

calle del Príncipe. La gran actriz 
Italiana ha seducido desde el primer 
momento al público madrileño. Sin 
ser bella, es interesantísima; su fiso
nomía lo expresa todo: amor intenso 
y apasionado, odio vivo y tenaz, de
licadezas exquisitas del corazón; las 
señoras admiran también su elegan
cia original, el buen gusto exclusi
vamente suyo, de sus modales y acti
tudes. Cuando ella está en escena, 
nadie se fija en otra cosa, ni aun en 
otra linda y discreta actriz que el 
añó pasado recogió gran cosecha de 
aplausos en ese mismo teatro de la 
Comedia. Pero como en este mundo 
toda medalla tiene su reverso, el pú -

mismi. Cabía en efecto un titulo 
adicional en ia ley vigente ,de 1878, 
>ats entiendo que en nada altera su 
esencia una cuota mayor con relac’óu 
a la que se restablecía para la Penin- 
áula; Gibh igualmente un titulo adi
cional cuanlo no existía representa- 
c'óQ de la isla de Cuba en las Camaras 

no podían por tanto interveatr sus

te, tratándose de una ley que á iodos 
afectaba, y buscando la sinceridad elec
toral como base única de la regenera
ción del sistama representativo y como 
medio de evitar los males de que aquí 
diariamente se lamentan los señores 
Diputados, designó á varios de los je
fes más ilustres de las diversas mino- 
ri'is da las Cámaras p»ra que relacta-

D.putados para indicar á la representa- ran el proyecto ; y este pr.-yecto, que 
ióu nacional en qué forma, de qué aquí en la Pejíusula, por razones que

Discurso d8l señ^r Yó gaz,
Continuamos hoy U publicación 

de los discursos pronunciados en el 
Congreso de los Diputados acere % del 
proyecto de ley electoral de Cuba y 
Puerto Rico.

Bula sesión celebrada el 10 de 
Abril dijo

El Sí*. Vérgez; No pensaba, señores 
Diputados, iacerveair en la totalidad 
de este proyecto de Uy que discutimos 
seis ú ochos Diputados de Cuba y 
Puertoy Rico, con dos ó trej señores 
de la Comsíón, ante el señor Ministro 
de Ultramar y cinco ó sais Diputados 
de la Península que n >s honran c m su 
asistencia; y digo que no pensaba in
tervenir en la discusión, porque con
vencido como lo estoy, y como lo es
tán todos los ssñorei D.putidos que 
ma han precedido en el uso de la pala
bra, de que es urgaute U aprobación 
de esa ley, me reserv::ba hacer algunas 
observaciones con motivo do cuatro ó 
cinco enmiendas que he presentado. Pe 
ro como quiera que p ireco que por al
gunos señores Dipútalos se ha empe
zado á dar explicación da la conducta 
seguidi en oaauto con U reforou elec
toral ee relacloos; de ios anteceden
tes ó de ios procodeates en virtul de 
los cuales se hi Ueglio á U discusión 
do la misma, por esto crej que debo 
decir algunas palabras, que os promo 
to serán muy pocas.

Yo, señores Diputados, desde el pri 
mer momento ha pensado que no ca
bía más reform i que el proyecto de 
ley presentado por el Sr. Ministro de 
Ultramar, y por lo tacto, el título 
adicional á la ley del sufragio uoiver- 
sal era de todo punto improcedente, y 
según mi leal saber y eatender era al
go más: era peligroso pira la isla de 
Cuba y Puerto Rico. Y que en esta 
idea mía abundaban tod)sljs señores 
Diputados de aquáiias provincias me lo 
demuestra el que durante ia discusión 
dal sufragio universal á ninguno de 
ellos se lo h i ojurrido intarvenír en el 
debate, presentar una oamienia, estu
diar qué variaciones podían hteerso en 
el procedimiento do esa ley con rela
ción á las necesidades y modo dd ser 
de Cuba y Puerto Rico, señal inludible 
de que por nid^e no se creía ni se pen- 
sabaqueoi procedimiento da la ley 
deUufragíj un.versal p i liera aplicar
se á aquellas islas, pues do otro modo 
no pouria explicarme ni concibo la 
ooniucta que todos hemos soguilo al 
no intervenir en ia discusión de la ley 
ddl sufi'agio universa).

Tampoco podía pensar en manera al
guna que esie fuera el critsrio del go
bierno, porque en el preámbulo dsl 
proyecto pp¿32ntado por el Sr. Mnls- 
tro do Uitr.m ;r se dico lo s'gaiente: 
«En la imposibilidad de llevar por año
ra á las proviaclas do U.tramir el su
fragio con la extrusión cmque se prc« 
para en la Península, porque el iit:‘a- 
80 de las razas de o .lor, ei poco tiempo 
que llevan de vida libre y propia no 
permite esperar que estén educados al 
proients para ejercer á conciencia 
funciones públicas, pretende ei gobier
no al meaos extender el ejar-cicio de 
aquel derecho político en grado y me
dida tai que sea un paso pruden
te, ect.

Do modo quepara mí no ofrecía duda 
alguna que el titulo,adicionalal pro/ect 
de ley ael sufragio universal no eitaba 
en U monte del G.b.erno, ni tampoco 
en la do aiugun) do los señores Dipu
tados de lo; partidos incunliclonal de 
Puerto Rico y de Unión Cjn»titucional 
de Cuba por las razones que ya he ex
puesto á la Cámara. En cuanto á los 
Diputados da Cubs juzgiba también 
qne teniendo la ley vigente un proce
dimiento quo nos na dado por resulta
do una verdad electoral, y cuando en 
dicha ley son pocas, muy pocas, en pe
queños detalles, las deficencias obser
vadas en U práctica, que procurare
mos corregir y corregiremos ai acep
ta la Comisión y el Sr. Ministro da Ul
tramar, como tengo la seguridad de 
que las aceptarán, las enmiendas que á ese particular se refieren; con ese 
procedimiento, repito, que nos ha da
do una verdad electoral, no veía el 
motivo ni la razón de ciertas modifi
caciones cuando después de todo, no 
podíamos tsm?r, por lo quo acabo de 
indicar, que fuera el pensamiento del 
Gobierno establecer la ley de sufragio 
universal. Desde el momento que te 
níamos un sufragio restrirgido, una 
cuota electoral date.'minada, seá ia 
cantidad que fuere, marqúese como 
quiera, no cabla cambiar un proce
dimiento que en la práctica ha dado y 
está dando tan excelentes resultados. 
Porque, ¿á qué se aspira con la varia
ción de la ley electoral? A buscar la 
verdad, además de la mayor ó menor 
representación del país en la exten
sión del voto.

En esta último punto el gobíeruo 
nos ficilitaba un criterio, el tipo de 
8 á 12 pesos, de manera que, con cuo 
ta alzada, íbamos á poner un titulo 
adicional á la ley de sufragio, á una 
ley cuya esencia es la universidad 
del voto, y en su procedimiento faci
litar su emisión. Eu una ley de esta 
clase no podía caber uu titulo adicio
nal, que sería la negició 1 de la ley

blico numerosísimo, el público mas
culino sobro tolo  echa de menos uq 
elemento de gran valor; las jóvenes 
solteras que son ordinariamente ia 
gala de palcos y butacas. Aquellos 
dramas tan asombrosamente repre
sentados pertenecen en su mayor 
parto al genero más naturalista po
sible; y si alguna vez por circuns
tancias especiales se intenta prescin
dir de ellos, se cae en la más inocen
te trivialidad;
El repertorio es casi esclusivamonte 

francés; y nosotros nos pregunta
mos: ¿por qué DO se traducirán en 
Italia y  se representarán eu España 
esos grandes modelos de nuestro 
teatro moderno.—supuesto que el an
tiguo ha pasado da moda—como el 
Drama nuevo del insigne Tamayo y 
Baus, por ejemplo? Eleonora Dase 
tendría mucho campo en que lucir 
sus portentosas facultades, y nuestro 
amor propio nacional se sentiría sa
tisfecho al ver comprendidas y admí- 
radas sus nobles pasionesy sus gran
des talentos. Ello es que por unas 
ú otras causas, las muchachas tienen 
que prescindir del teatro má s concu
rrido y elegante en esta temporada, 
cosa, sin embargo, quo no ha suce
dido en otras temporadas a nteriores, 
en que compañías Italianas ó france
sas ponían en escena el mismo re
pertorio: ¿En qué consiste este cam
bio de frente? So dice, y no afirma
mos nada por nuestra parte, que en

modo y manera debían cambiarse ó 
variar¿6 determinado/ mécodos en el 
proeedimient;.

Quo el s¿ñ.r Labra haya defendido 
desde su punto de vista politice el cri
terio dal sufragio universal, la aplica
ción de la ley que aquí hemos dissati- 
do y aprobado á las islas de Cuba y 
Puerto Rico, nada mo extraña ni me 
sorprende, aun ̂ uoyo, recordando antê  
cedentes, debo suponer quo el señor 
Labra, por compromisos políticos, por

00 son dol caso , ha dado estos ó los 
otros resultados, en Cuba es inmacu
lado, permitídmela frase, porquo allí 
os una verdad insoncu/a el censo elec
toral. Pop esto mismo yo no pedía 
pensar ni presumir que se alterara un 
procedimiento que tan buenos resulta
dos ha dido en su práctica.

A n iz  da la guerra, con la trasfor- 
mición radical que sufrió la isla de 
Cuba por efecto de las nueves leyes, y 
no pudiendo sdYinarse todavía el re

ios ideales que defiende, haya resuelto sultxdo que ofrecerían las nuevas co's- 
presentar á la consideración del Coa- tambres política?, se creyó conveaicnte 
greso y haya apoyado la enmienda pa- rastringlr el censo señilindo una cao- 
ra la aplisación á las islas de Cuba y ta de 25 duros, que á algunos, como á 
Puerto R eo del sufragio universal, los señores Rodríguez San Pedro y Gu- 
cambiando por completo lo que su par- llón, les parece pequeña, y á otros, en 
tido pensaba hace do3 ó tre/años. Y á cuyo número me cuento > o, les parece 
este propósito debo decir á la Cámara excesiva; pero c.mo eu esto no hay un 
que cuando presentó el Miüistro de Ul- cr,terio cerrado, yo creo debe llegabse 
tramar Sr. Balaguer el proyecto de ley á una transacción estibleoiendo una 
electoral da Cuba y Puerto Rico, Dipu- cuota que reúna el mayor número de 
tados tan caracterizados, que tanto su- voluntades y de aspiraciones, porque 
ponen y represeataa en el partido auto- al fin estas leyes deben ser leyes de 
Qomista de la isla da Cubi como e! se* transacción, y además la opinión ge- 
ñor Montoro, aceptaron ajuel proyecto neral, rnáuime en^Cub?, cree que debe 
de ley, y autonomistas tan ilustrados | reformarse.

Para esia proposición no se nombró co> 
misión especia!, pues se acordó que pa
sara á la quedebUdardictam-n acerca 
del proyecto de ley presentado por ei 
Gobierno. Después éste protestó como 
podía protestar, por medio de la pren
sa oficiosa; y aunque yo no lo recuer
do, me advierten que el mismo señor 
ministro de Ultramar desde el banco 
azul protestó igualmente de que el Go
bierno no aceptaba dicha proposición 
de ley. Como á mi no me animaba otro 
pensamiento que el de la buena orga
nización del gobierno general de la isla 
de Cuba, no tuve empeño en pUntear 
debate alguno, pues no quería poner 
obstáculos ni dificultades de ninguna 
ol&sa al Gobierno. Y es más: al que á 
ia sazón era ministro de la Guerra, se- 

general Cassola, le presenté miñor

como el señor B otaucourt, senador á la 
sazón, lo aceptaron igualmente. Es 
más, el Sr. Betancourc propuso, si no 
estoy equivocado, que el señor Monto- 
ro formara parte de la Comisión á fia 
de que se viera cómo ee procedía de co
mún acuerdo por uno y otro partí lo en 
la cuestión de la reforma electoral. De 
esto hace dos años. Aquel proyecto de

Da eea opinión so hizo eco el Gobier
no en do3 distintas ocasiones y presen
tó d s proyectos ds ley: uno el del se
ñor Balaguer, y otro el del actual se
ñor Ministro de Ultramar.

Confieso sinceramente que be tenido 
una viriadera satisfacción al oir decir 
que esa reforma debía llevarse á cibo 
aunque no &e hubiera realizado la de

ley determinaba una cuota apreximada la Peniosula; porque yo, señores Dipu- 
á la del dictamen aotualdeU comisión, tados, que be defendido Ja reforma du- 
y no comprendo, repito, esa transfor- rante dos ó tres años; yo, que por esto 
mación tiu ralicH en el partido auto- mismo he aido darrotado en la Oomi- 
aomista, porque no creo que hsyau sióu siento oandiiaio dei Gobierno; y o, 
atmblado en dos años hasta ese extre- Ique he visto al señor Alcalá del Olmo, 
mo las condiciones poli leas y sociales hay iudividuo de e/a Comisión con mu
de laa isUs de Cuba y Puerto R c j. ch) gasto mí j, derrotar igualmente al 

So dijo ayer que el procedimiento candidato del Gobierno en su Sección, 
electoral de la ley vigente para ta eleo* | porque no creía oportuna esa reforma 
cién de Ayuntimientus y Diputaciones presentada por el Gobierno mismo, si 
provinciiles vanU á ser casi el proce* ver hoy e-a unidad de criterio en fa- 
dimlooto de la ley de sufragio unlver- | vor de la reforma no puedo menos de
sal. Yo siento no eitir de acuerdo con 
esta aprejiacíón. Esa procadtmlenlo de 
las leyes municipal y provincial, sobrs 
el cual diré breves pUabras, dista mu-

felicitarme.
Y hechas estas observaciones , que 

no tieaen importancia alguna por ser 
mías, y que solamente las he expuesto,

eho, á mi parecer, del proesdimieato como dije al principio, para fijarlos 
dsl sufragio uuiversal. El precedimien- aatscedeates y para que, cuando tolos 
to del sufragio universal, que ha sido han expuesto su parecer, se sepa cuál 
ruda y tenazmente combatido desde la es el mío, aunque fuere ei más modes- 
mlQoria conservadora hasta la minoríi to, voy á ocuparme iocidentalmcnte ea 
coalicioaisti, puede eutregir y  de fijo otro asunto aunque relacionado con las 
entrega, dadas las condiciones especia- cuestiones de Cuba. 
i6J de aquellas provincial en un mo i Con motivo de la discusión de este 
mentó dadj, la iudepeudencia electoral | proyecto do ley, aquí donde se han sa- 
á la voluntid de los gobernadores, y I cada á p’aza los peligros de la isla de 
quita lo que hoy osteatamos como le- Cubi, el anexionismo, la autonomía, la 
gítímo timbre los Diputados de Cuba, | separación , los procedimientos admt- 
que podemos exclamar con orgullo: uistralivos, tolo, como ya es costum- 
«Somos la verdadera, la geauiua ex-1 bra entre nosotros cuando se discuten 
presión de la voluntad del cuerpo elec' cuestiones de Ultramar que se analizan 
topjl.» Ciando esto sucede, cuando te-1 poco, y se aprovecha la ocasión para 
aemos una ley que nos di esta lamen- tratarlo tolo á fio de fatigar lo menos 
sa ventaja, ¿por qué ni para qué cam- p)sible ea otra sesión la atención de la 
bio de ninguna especie, de ninguna cU- Cimira; cuando, repito, se ha tratado 
se? Y'o desde mi posición, de todo pan* |¿e todis estas cuostioaes, séame par
to independiente, felicitó al señor Mí-| mítído hxb’a 'de  lo que ee llama divi-
niatro de Ultramar por el proyecto de 
ley que presentó respecta á U reforma 
electjrai, proyecto informado en estos 
mismis priocipios y ea estas mismas 
ideis que defiendo; p3rqae su señoría,

sióa de mandes.
Yo creo, señores Diputados, y per- 

mit'dme una breva explicación, que esa 
cuestión de la división de mandes se 
toma y ss ha tomad / de un modo com

como lo demuestra ene! preámbulo y pletarneuteerróne). Los mandos están
como lo confirma después en el articu
lado, comprende perfectamente el es- 
t ido social y político de las islas de 
Cuba y Paerto Rico.

Y como yo creía, y ma lo hau demos
trado lo3 hechos, que el gobierno te
nía un pensamiento fijo, expresado en 
ese proyeclo de ley, yo nunca he podi
do tomar en serio ciertos rumores de 
que asi se cambiara el pensamiento fuá* 
damental del Gobierno acerca de un 
hecho tan trascecdeatal y tan impor 
tanta como es el de la reforma electo
ral para nuestras provincUs ultrama
rinas.

El procedimiento para la elección de

divididos por el Real decreto vigente; 
ea su virtui puode el Gobierno enviar 
á Cüba, Puerto Rico y Filipinas ai go
bernador general que le plazca , sea 
hombre civil ó sea militar, sin condi
ción alguna, que el decreto no exige ni 
determina.

Un estado da cosas tan grave mere
cía fijar la atención de los diputados de 
Cuba y Puerto-Rico, y merecía ante 
todo fijar la etención del Gobierno, co
mo la fijó, y en su virtud el Sr. Leóny 
Castillo, en el otro período de mando 
del partido liberal, presentó un proyec 
to de ley de gobierno general, proyec
to de ley que reprodujo el Sr. Gamazo

Ayuntamientos y Diputaciones, que in* en la nueva y última época del partido 
dudablemente está fanclonando desle 1 fugíonista. Ante esa gravedad,'porque 
la reforma en la isla de Cuba con cler-1 indudable y verdaderamente la tenía, y 
ta regularidad, debo confesar que, por I enlazada eso gravedad cen lo que allí 
lo mismo que en algo se parece á ese j observamos los que atentameote eeguía-
procedímiento de la ley de sufragio 
aulversal, ha dado ya algúa resultado 
que debe tomarse en consideración. 
Mercad a ese procedimiento se han re
traído los autonomistas de la lucha en 
Municipios tan importantes como el de 
la Habana. Por ese procedimiento, que 
hasta ahrra felizmente no afecta á la 
la representiciÓQ en Córtes y al go-

mos la marcha de la administración en 
Cuba y Puerto-Rico, con la falta de 
atribuciones del gobernador general, 
con el cambio continuo de empleados, 
con el desbarajuste administrativo en 
todos los ramos, fundado en estas con
sideraciones presentó yo una proposi
ción de ley orgánica del gobiercoge 
oeral do la isla da Cuba. ¿Era esa pro

bernador general y á los gobernadores posición de loy lo que vulgarmente ss 
civiles, les tiene, digámoslo asi, sin llama división de mandos? No, porque 
cuidado intervenir más ó menos direc- bs mandos están diviiidos por el Real 
tamente ó de modo alguuo, porque no I decreto vigente; justamente esa propo- 
intervienen, dicho sea en honor de la alción de ley iba encaminada á impedir 
verdad, ea la formación del censo, ha que pudiera ser gobernador de la isla de 
podido, sin embargo, el Gobierno gene* Cuba cualquiera que al Gobierno se le 
ral influir más de la cuenta en las últi- antojase, siendo esto per otro lado lo 
mas elecciones municipales de la Haba- que menos ma preocupaba al redactar 
na, y no ha podido hacer lo mismo el aquella proposición de ley; lo esencial, 
gobernador civil, cosa que de ningún b  fundamental, y per eso se titulaba 
medo, por más que se hiya pretendido, «proposición da ley orgánica dalgo- 
pudo efectuarse en las eleccione) de ] bíerno general de la isla de Cuba», era

se-

Oiputados á Córtes.
A pesar de la cuota de la alzada 

pesar de lo que h^n combatido los 
ñ/res Diputados autonomistas el pro
yecto de ley electoral vigente, y á pe 
sar de haber amenazado con el retrai 
miento, lo cierto y positivo es que en 
ninguna elección han dejado de lachar, 
y que en la rectificación do las listas 
electorales, en esa labor que se lleva á 
cabo con verdadero celo y entus asmo 
por los representantes da uno y otro 
pirtido, el autonomista no ha desma
yado un solo día y ha luchado á brazo 
partido con el de unión constitucíonil 
para tener la mayor representación de 
electores ea las listas dd c^uso.

La ley electoral vigente no fue obra 
de ningún partido, y aquí está presen
te uno de sus sutures que podrá afir- 
mtr lo que digo; porque si b en ee h zo 
en tiempo dtl partido conservador, és*

la pasada cuaresma un insigae ora
dor sagrado perteneciente á la Com
pañía de Jesús dió unos ejercicios 
para señoras en una iglesia céntrica 
y reservada.

La misión que se proponía en sus 
discursos severos y elocuentes era 
deslindar los dos campos: el de las ver
daderas católicas que sin atenuantes 
ni distingos apartaban de los labios de 
sus hijas la copa envenenada que les 
ofrecía la dramática moderna; y el de 
las indlfereotesy líbre-pensadoras que 
rendían al Dios-mundo el tributo de 
su satisfacción y su vanidad.

La enseñanza del docto jesuíta en
contró eco en el corazón de sus oyen
tes; y desde aquel momento aun en 
los palcos de la ópera  se comenzó á 
notar ciertas noches la ausencia de 
bellísimas señoritas.

Dicho se está que esto no ha agra
dado á todo el mundo, ¿pero no os pa
rece, lectoras mías, que es de toda jus
ticia, de imprescindible necesidad, 
inculcar en ios corazones juveniles 
esas suaves y preciadas virtudes que 
en otros tiempos constitnian el valer 
de las mujeres cristianas, de las ma
dres y esposas abnegadas y amantes, 
de las damas delicadas y discretas á 
quienes repugnaba toda innoble y cí
nica acción?

Aun descartando la cuestión reli
giosa muy atendible sin embargo, 
queda siempre la cuestión social.

lo que disponen los artículos que seña
lan las atribuciones del gobernador ge
neral, diciendo cuáles deben ser sus fa
cultades, cómo puede y debe separar á 
los empleados, hasta qué categoría de 
funcionarios puede nombrar, cómo pue
de destinarles á éste ó al otro puesto, 
según lo creyera conveniente á ia bue
na administración, qué facultades debe 
tener la Secretaria del gobierno gene
ral; creando la Dirección da adminis
tración; estableciendo las relaciones 
del gobierno general con el Ministerio 
de Ultramar; todo esto era lo que h&bia 
de constituir la ley orgánica del go
bierno gcnsrftl. {El Sr. M inistro de 
Ultramar: P.do la palabra)

Apoyó esta proposición de ley, seño
res Diputados, en breves palabras, sen
tado en los bancos de euírente, en los 
b&ncos de la mayoría, y sin que hubie
ra ningún Sr. Ministro en el azul.

La Exposición de Bellas Artes, El 
Salón, como diceu los franceses, se 
abrirá en los primeros días del próxi
mo Mayo. Elegido el Jurado, los au
tores comlenzau á presentar sus lien
zos y esculturas, Ai revés que otros 
años, parece que la escultura estará 
éste dignisimamente representada. 
Se habla de grupos muy notables, en
tre los que se distinguirán segura
mente los del sevillano Sucillo. Ha
ce algunos años, en la Exposición pro
movida por la sociedad de Escritores 
y A'tístas, llamó la atención un pre
cioso relieve en que la figura simbó
lica de la ciudad reina del Guadalqui
vir, se remont'abaen ios aires envuel
ta en velos trasparentes y rodeada de 
los graciosos atributos del pueblo an
daluz, mientras que una mano escri
bía eu lo alto los nombres do sus hi
jos Rioja, Muriílo, Gustavo Becquer... 
Aquella obra estaba firmada por Su- 
cillo, desconocido entonces, admirado 
hoy, y la curiosidad pública no tardó 
en averiguar que joven, casi niño, re
velaba ya aptitud especialislma para 
todas las grandes concepciones.

Eutre las preciosidades que ha traí
do á Madrid, aunque ya vendidas en 
su mayor parte, para formar parte de 
la próxima Exposición, flguraun gru
po incomparable que ha de llamarpo- 
derosamente la atención; El beso de 
Judas. La figura de Jesús es sencl- 
ilamente un portento; la expresión 
dulce y serena de aquella fisonomía

proposición de ley y le dije; «Si oree 
usted que no debe ir por ahora ningún 
hombre civil á los gobiernos generales 
de Cuba,Puerto-Rico y Filipinas, como 
creo que tal vez tenga usted razón, yo 
no be de insistir en ello; ya ha visto 
usted que he sallado mis labios; lo que 
ma importa os la organización y el es
tablecimiento de las atribuciones del 
gobierno general». Y respecto á esto 
nada dijo el Gobierno, fuera déla pro
testa á quo me he referido, y esta cues
tión uo suscitó p >r parte de la minoría 
c nseivadora protesta ni discusión al* 
gana, cemo tampoco la suscitó, porque 
no podía suscitarla, por parte de ios 
que opioau que no deben dejar de figu
rar al frente del mando superior de Fi- 
lip'nss, Cuba y Puerto-Rico los tenien
tes y capitanes generales de nuestro 
sufrido y banemérito ejército.

Y ahora voy á hacer una declara
ción, dfj ando á un Udo todo conven
cionalismo y diciendo las cosas tai co
mo lealmente me las diets mi concien
cia.

Yo, que como mucho de mis amigos 
de la isla de Cuba, por efecto de ac
tos que no hay para qué traer ahora á 
cclación, creia que debía c inferirse el 
mando superior de Cuba á los hom
bres civiles; yo hoy, conocedor, como 
lo era cuando asi pensaba, de lo que 
pensaba en la política española, de iu 
que son sus partidos y hombres políti
cos, debo hacer una doolaración en la 
que Toy muy bien acompañado, pues ha
blando no haca muchos días en el Se
nado con el ilustre goaeral señor Mar
tínez Campos, quo tan bien conoce las 
necesidades do Cuba, y cuyo criterio 
liberal y reformista respecto de aque
lla Antilla me parece que no es dudo
so, me decía las siguientes pala
bras, que están perfectamente de 
acuerdo con lo que yo pienso: «Yo no 
tendría inconveniente, antes bien, yo 
quisiera que á les gobiernjs generales 
do Cuba, Puerto Rico y  Filipinas fue
ran nuestras eminencias políticas, ios 
hombres má8|conspícuos de los parti
dos políticos; el ilustre Presidente del 
C ingreso, Sr, Alonso Mtriíaez; el 
jefd del partido conservador, Sr, Cá
novas del Castíllí; el Sr. Martos, el 
Sr. Romero Robledo, el Sr. Silvela, el 
Sr. Gimazo, y loa otros pocos, muy 
pocos, que por su sabar, por su ilus
tración, por sus vastos concclmientos 
administrativos y por su autoridad 
política indudablemente podían hacer 
un gran bien á aquellas islas; pero 
como no han de ir, sucedería lo que 
desgraciadamente ocurre en muchas 
provincias peninsulares: que se baja
ría la talla, y Dios sabe quiénes irían 
de gobernadores generales á Cuba, á 
Puerto Rico y á Filipinas.»

Yo, que tenia otro critíjrú-; yo, que 
pensab.i aates de conocer, como co
nozco, lo que constituye el modo de 
ser de los partidos políticos y de U 
política peninsular, debo hacer, repi
to, una dt; clareció o; declaración que 
hago obedeciendo á los dictados de mi 
conciencia; declaración que he antici
pado hace tiempo á mis amigos de Cu
ba dicíéodclcs lo que con completo 
conocimiento de causa pensaba acerca 
del particular, sin que cuesto influya, 
y con esto me adelanto á cualquiera 
observ&cióu que haya podido hacerse, 
la opinión más ó menos conocida da 
algún ilustre amigo mío, á cuyo lado 
me siento c/u mucha honra y mucho 
gusto; declaración que me veo precisado 
áhacer pira que siiva de contestación á 
unas palabras que pronuució en el Sa
nado el Sr, Pi-€sldente del Consejo. 
(El Sr. Mirtinez Aguiar; Eso no es 
una declaración, es palinodia.) La pa
linodia está en defender porque si lo 
que conviene á los intereses egoístas 
del Gobierno, obedeciendo á necesida
des da momento; yo defiendo los inte
reses permanentes de la patria.

Dqo ajrér ei Sr. Sagasta en la otra 
Cámara:

«¿Qdó tiene que ver el Gobierno con 
los actos da un Diputado que dispone, 
con razón ó sin razón, la división de 
mandos en Ultremai? ¿Tiene algo que 
ver con eso el Gobie:nt?

Esta proposición que ahora ha alar
mado tanto al señor general Dibán, 
igual se presentó, y aquí la tengo, el 
año 1888.

Esta proposición fue aprobada, no 
ofreció discusión ninguna; se tomó en 
consideración sin que hubiera absolu
tamente oposiciÓQ de ningún género y 
en votación ordinaria; no ocasionó ni 
votación nominal.»

Si la proposición de ley del señor 
Moya hubiera pasado sin declaración 
alguna del Gcb.eruo, como sucedió con 
la mía, nada tendría que ver; pero es 
el caso que el Sr. Presidente del Con
sejo ha tntregado al D iario de Sesio
nes del Senado unos aitículos de mi 
proposición y otros de la del Sr. Mo
ya á fin de que creyera la alta Cámara 
que las dos proposicicneseran iguales, 
siendo así que el Sr. Presidente del 
Consejo debía haber entregado el ar
ticulo de la proposición del Sr. Moya, 
en el que se pido un Consejo de admi
nistración electivo, que es lo grave, 
quo es lo Irascendontil, y acerca de 
cuyo punto, al dar. explicaciones en la 
alta Cámara, hice yo. como recordará 
el Sr. Moya y apelo á su lealtad, las 
indicaciones necesarias, diciendo por 
qué votaba determinados artículos. 
Poro luego ea la Sicc óa. al proceder 
al nombramiento de la Comisión res
pectiva, le pr<guaté al 8r. Presidente

del Consejo sí el Gobierno tenía el pro
pósito de traducir en ley la preposi
ción del Sr. M.»ya, y ma contestó que 
no; con lo cual atenuaba p rticular- 
mente el Jefe del Gobierno Us declsra- 
ciones hechas ante el Congreso para 
que se tomase en consideración la pro
posición referida.

Hechas ostas aclaraciones, nsda 
más tengo que decir por abura acerca 
de este particular. Dispénsenme los 
señores DIputcdcs este paTéntesis que 
he creído indispensable, aprovechando 
ia ocasión de usar de la palabra para 
ocuparme en la totalidad del proyecto 
de ley puesto al debata, y voy á ter
minar volviendo á lo que. he dicho al 
principio, ó sea refiriéndome á la dis
cusión de la reforma electoral.

Yo ruego al señor Ministro de Ul
tramar y á los señores de la Comisión 
que inspirándose, como creo que nos 
inspiramos todos, eu un criterio ex-" 
pansivo, comprendiendo la necesidad 
de llegar por medio de transacciones á 
UQ común acuerdo, acepten Us en- 
mieodas que be presentado, en las que 
están las firmas de D putados de dis
tintos lados de la Cámara, excepción 
hecha, y yo lo siento, de los señores 
D potados autonomista s, enmiendas qi ̂  
ds fijo son ia expresión de la voluntad 
de ía inayorU do los Diputados de 
Unión Constitucional de Cuba y  del 
partido incondicional de Puerto Rico.

El señor Presidente: El señor YiUa- 
nueva tiene la palabra.

Ei señor Yillanueva: Señores Dipu
tado?, me levanto á rectificar, mejor 
debiera decir á contestar á las impug
naciones de que ha sido obj eto mi dis* 
curso, por el que he logrado la singu
lar honra de que se me combata sin 
ser nombrado.

Pero es posible que no traspase los 
límites de una rectificadón como no 
sea para tratar de un asunto en el quo 
el orador que me ha precedido en el 
uso de la palabra ha creído debía en
trar, y respecto del que ha expuesto 
ideas que entrego á la coaciencia de U 
Cámara y á la del país que nos h i ele
gido al Diputado de quien hablo y á los 
demás representantes antillanos.

En efecto, señores Diputado/, yo tu
ve la honra de manifestar en el día de 
ayer que coostantomente había defen
dido, creyendo seguir en esto con toda 
lógica y con toda razón los proceli- 
mientos del ústema asimilista, que pa* 
ra hacer la reforma electoral, para re
formar cualquiera de las otras leyes 
vigentes en las provincias de Cuba, y 
para implantar allí alguna parte de la 
legislagión peninsular que todavía no 
se haya aplicado, debía seguirse el ca
mino de las disposiciones especiales ó 
adicioaales á cada una de las leyes que 
80 votase, porque de esta sumte, mien
tras fuera posible, mautendríamo/ ia 
unidad legislativa en todas las provin
cias de España.

En apoyo de m.i modesta opinión, 
que tamb én habéis oído exponer á 
perdonas de mucha más autoridad que 
U mía, citaba lo que ocurre en la na
ción que sigue un sistema igual al 
nuestro, en Francia. Pues qué, ¿votan 
las Cámaras francesas tJguna ley que 
no lleve á continuación una serie de 
disposioiones más ó menos amplias, las 
que son necesarias, en las cuales se 
consignan las modificaciones con las 
que las leyes votadas para Francia han 
de ser aplicadas en todas las colonias 
francesas, en la Martinica, en la Gua
dalupe, en el Senegal, on la Gochin- 
china y en otras, es decir, aun en 
aquellas que se encuentran en un es
tado verdaderamente dentro del régi
men cjlonlal francés? ¿No conduce es
to á igualar, en un periodo de tiempo 
más ó menos largo, la condición legal 
de la Metrópoli y la de las colonias? ¿Y 
no ha de ser licito al representante de 
UQ partido que se llama asimilísti de
fender lo que acabo de indicar?

A esto he obedecido, pero teniendo 
después la lealtad y  la franqueza de 
decir que cuando he visto que por cir
cunstancias del momento, por exigen
cias de gobierno ds una parte, 7  exi
gencias de partido de otra, era impo
sible que la disposición adicional con
tinuase en ia ley que se acaba de votar 
sobre el sufragio universal para la Pe
nínsula, entonces transigí con mis 
compañeros; porque esta oíase de tran
sacciones, como decía ayer, son indis
pensables para la vida de los partidos, 
y por esto me ho sometido »1 criterio 
de la generalidad. Da modo que esto 
no mtreeia la pena de ser discutido, 
porque no lo he presentado yo como 
tema de discusión; no he hecho más 
que coneignar, salvando mi posición, 
las opiniones que profeso de antiguo y 
que considero las propias de mi parti
do, sin que por eso provocase á nadie 
ni le oblig/ra á combatirme.

Es verdad; apenas ha habido ningún 
representante de Cuba que pidiese un 
titulo adicional para la ley de sufragio 
universal; paro ¿por qué ha sido? Por 
una consideración muy digna de tener
se en cuenta: por el temor de que de 
esa suerte saliesen perjudicadas las 
provincias de Cuba y Puerto Rico; sen
cillamente por eso, por una cuestión, 
como he dicho antes, de actualidad, no 
de principios, sino de método, y méto
do acomodado á las circunstancias y á 
las exigencias del momento, que yo 
por lo mismo be respetido de la ma
nera más elocuente que puede hacerlo 
un Diputado, transiglenuO, admitiendo 
ei criteri o y la manera de pensar de la 
generalidad.

Pero si no hubiese sido por esto, ¿có
mo había de haber abandonado el Go
bierno, ni cómo el propio partido con- 
serrador hubiera renunciado á lo que 
hizo en 1878 y ha pronunciado tin ex
celente resultado? Porque el argu
mento que 88 acaba de oponer contra el 
procedimiento electoral de la ley de su
fragio universal lo he negalo y seguiré 
negándolo: el prccadimiento p^ra la 
elección de Ayuntamientos y Diputa
ciones provinciales es tan bueno y ha 
producido en Cuba tan excelente resul
tado como el procedimiento para la 
elección de Diputados á Cortes; diré 
más: ha proiucido mejores resultados 
parque no he oído contra él las quejas 
que se han manifestado contra ei pro-

que acaba de reflejar las angustias de 
Gatsemaní, está iluminada por una 
antorcha que el apó:<toi traidor levan
ta sobro la cabeza divina.

Como me propongo hacer minucio
sa reseña de las obras más notables 
de la próxima Exposición, y entre 
ellas he de hablar Del beso de Judas, 
DO añado nada más, limitándome á 
anunciar que no es esta sola la obra 
de Sucillo de que se ha de ocupar con 
elogio la critica. Con motivo de las 
fiestas que las autoridades de Madrid 
preparan para Mayo, deseosas de re
sarcir un tanto al comercio de la 
pérdidas sufridas en este triste invier
no, la concurrencia para San Isidro 
sera mucho mayor quede costumbre, 
y la Exposición de Bsllas Artes ofre- 

I »cerá ventajas especiales para los ar
tistas.

Hoy se despierta poderosamente el 
gusto, y pasó el tiempo en que ei gé- 
nio naciente quedaba ahogado por el 
desaliento ó la miseria. El conde de 
Valdelagresa, casado con la menor 
de las hijas de la duquesa Angela de 
Medinaceli, y cuya fortuna ya muy 
coDsiderd.ble por su madre difunta le 
permitió proteger las artes,y darse la 
satisfacción de adquirir las bellezas 
mas preciadas en los extranjeros y 
nacionales palenques, acaba de here
dar á su tio el marqués de Múdela, 
otro de los mejores caudales de ia Cor
te. Xa las inmediaciones de la Cas
tellana se termina el elegante palacio

que ha de habitar, y en el que pre
para hueco especial para algunas do 
las más grandiosas obras de Sucillc; 
pero no serán las únicas; los aitlstas 
están de enhorabuena.

Dos de las hijas de don Eugenio 
Montero Ríos se han casado en ia 
anterior semana en el oratorio de la 
casa del Ilustre jurisconsulto.

La ceremonia aunque de familia es
tuvo briliante; las dos graciosas des
posadas lucían preciosos trajes blan
cos cubiertos de ricos encajes rega
lo del novio, el uno; salpicado el otro 
de tejido de plata. En las primeras 
horas de mañana recibirá la bendi
ción nupcial la señorita de Aguilar 
de Campoo, hija de los marqueses de 
este nombre y una de las jóvenes más 
lindas de la sociedad aristocrática. Ei 
marqués de Herrera, que será el com
pañero de su vida, pertenece á una 
opulenta familia de la provincia de 
Santander, y  está destinado de segun
do secretario en la Legación españo
la en Berna.

Aún podría hablaros de muchas bo
das más, pero lo reservo para la pró
xima crónica.
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oedimiento para la eleoclón (de Diputa
dos á Cjrtes; quejas dé las cuales son 
una prueba biw  elocuente las eamlen^ 
das que se acaban ds presentar, y que 
se dice serán admitidas por la Comisión 
de lo cual me felicito, porque realmen
te este procedimiento ofrece diácultá'' 
des y otras que no hemos podidó/por 
desgracia, corregir. Pero, aparte de 
esto, es que las elecciones dé Ayunta
miento y de Diputados proTinóiales se 
hacen filiando á la verdad, falsiñcando 
el resultado de la elección, y que aque
llas corporaciones no representan ver
daderamente la autoridad del pal:? Yo 
creotcdo lo contrario; yo sostengo que, 
precisamente porque esas elecciones 
eou una verdad, hemos podido ‘sostener 
allí victoriosamente la campaña electo
ral á que hace poco se refería él señor 
Diputado que me ha precedido en el 
uso de la palabra.

Tampoco he de decir nada respecto 
de lo que se da como razón, y i  mi jui
cio no lo es, para afirmar que después 
de votarse una ley como la del sufragio 
universal queno cabla en un titulo adi
cional se negarantoios los priaoipios de 
sufragio universal, porque eso tiene 
una respuesta muy seaoilia: ¿qué esta
mos haciendo ahora con motivo de este 
proyecto, slao negando el sufragio uni
versal? 0  ¿ss que hay algón medio 
que yo no conozco para establecsr di
ferencias entre las funciones de la Cá
mara, para que resulten unas cuando 
vota el sufragio universal para la Pe- 
uiosula, y otras distintas cuando vota 
una ley de sufragio restringido paia 
otras proTlncias de la Monarrj'tia es
pañola? La contradioión es lududi- 
ble, (6)1 señor Yét^ez: Cuénteselo su 
señoría al Gobierno.) El Gobierno no 
ha tenido más remedio que acomodarse 
á las oircuhstincias. y bien sabe el qî e 
me interrumpe que el Gobierno, ápessr 
de lo que su señoría h i dicho, se sen
tía muy dispuesto y resuelto á marchar 
por el camino del titulo adicional; y si 
DO lo hizo fue para desautorizar la acu
sación que contra él formulaban cleit^s 
oposiciones, de que trataba asi de dila
tar la discusión y aprobación del sufra
gio universal, como si esto constituyera 
para el Gobierno un medio de exíatea- 
cia. Si esto no hubiera ocurrido, es 
muy probable, seguro, que á estas ho
ras el titulo adicional estaría escrito en 
la ley de sufragio universal, aunque 
fuera oonsignauaoend oho titulo elmis- 
mo procedimiento é iguales principios 
que en el proyecto que estamos diseu- 
tienlo. Y eatj espero que el Gobierno 
no ha de contradecirlo.

Eu cuanto á ios autonomistas y el 
señor Labra al frente de ellos, no me 
parece que han de repetir, ó mejor que 
han de decir, porque para repetirlo er» 
preciso que lo hubiesen dicho, que de
fienden el titulo adicional enlasleyts 
que se apliquen á Cuba porque sea pro* 
pió de su sistema; para ellos seria pre
ferible la ley espeoial que les coloca en 
su verdadero camino; si sostienen el 
titulo adicional y si quieren que, res 
pacto á derechos políticos, las leyes que 
aquí se voten se apliquen allí por me
dí) de ese título, es por algo que yo re- 
petidimente he dicho ea esta Cámara 
cuiudo he tenido el honor de conten
der con ellos; por algo que no obedece 
al sistema autonomista en toda su pu 
reza; por a'go propio de los autonomis 
tas españoles, ó más bien de los auto
nomistas de las provincias de Ultramar 
que reclaman la unidad da derechos po 
Uticos con la madre patria.

Por esto he preguniado muchas veces 
ai señor L^bra y a sus dignos compa-, 
ñeros, y no me han contestado ni me 
contestarán: ¿ o  eeto propio del sistema 
colonial iogle^l No lo es, ni puede 
serlo. No lo es que en las colonias 
inglesas, aun en hs que tienen el go
bierno propio y el régiman represen
tativo, exista esa unidad de derechos 
con la Metrópoli; uo es posible que 
ssñoriis sostengan que eso es propio de 
la autonomía. Y eí propio señor Labra 
ma dio|la razón al iuteríumpirmeayer, 
porque su señoría recordaba y confir
maba lo que yo decía acerca del régi
men electc^al da la Australia, que no 
es igual al del Canadá, ni al del Cabo 
de Buena Esperanza, ni ninguno de és
tos al de Inglaterra. Por consecuen- 
eia, ¿lónde está la unidad de derechos 
políticos entre lis colonias inglesas j  
la Metrópoli?

Acerca de esto, el Sr, Labra profesa 
y defiende principios muy en armonía 
con los sentimientos patrióticos queá 
todos nos animan; yo se los aplaudo 
muy sinceramente, porque con esa uni
dad de dererhos políticos, en la forma 
en que S. S. la sustenta, procura esta
blecer un lazo indestructible á su jui
cio, yo creo que débil, pero un lazo que 
yo uo veo en los desenToUlmieotos dei 
sistema autonómico inglés.

Qieda, pues, consignado que el pen
samiento que yo defendía de ua titulo 
adicional, no es el propio del Sr. La
bra, ni de los autonomistas, sino todo 
lo contrario; algo que corresponde al 
sistema de asimilación; algo que el Go
bierno hubiera practicado sin la difi- 
Qultsd á que antes me he referido; al
go que no creo que se abandone enuin- 
gúa momento, aun cuando por razón 
de las circunstancias hayamos tenido 
que apelar á la ley electoral especial, 
que yo soy el primero en defender des
de el instante en que transijo con to- 
dps mis compañeros de partido para 
Ifegar á la solución de concordia que 
dejeamos.

Dos palabras, Sres. Diputados, acer
ca de un pauto que también ba sido 
objeto de una impugnación que no es
peraba, porque recordará el Congreso 
que tuve la sinceridad de decir en el 
día de ayer que á mi me parecía que lo 
mismo con ei procedímíenio que em
bellece la ley para la elección de Dipu- 
ttdos á Cortes, que coa el quécontiene 
la ley para la de Ayuntamientos y Di
putaciones provinciales en Cuba, se 
hablan obtenido grandes resultados; 
que la sinceridad electoral podía pre
sentarse com I  modelo y que aquellas 
corporaciones provinciales y munici
pales, lo mismo que los Diputados á 
Cortes, podíamos ostentar el titulo ds 
legítima representación de las aspira
ciones del paÍ9. ¿Por qué, pues, com
batirme respecto de esto? ¿Porque he 
dicho que el procedimientu electora) 
que establece U ley de sufragio uni
versal que se acaba de votar responde 
al mismo principio, y en realidad es 
igual al contenido en la Isy v g-nté en 
Cuba sobre elecciones de Ayuntamien
tos? Pues esto lo he dicho, lo repito, y 
creo que nadie lo puede negar, espe
rando que otras personas que no están 
animadas da ios sentimientos que sin 
dula han movido al Sr. Diputado que 
me ha interrumpido lo reconocerán. 
¿\ qué principio obcfince el sistema de 
íormación de listas electorales eu la ley 
de sufragio universal? A entregar la 
íormación de las listas al pueblo, á las 
corporaciones municipales, á entidades 
de origen popular.

Pues bien; la formacióu y rectifica
ción de las iist&s eUcturales en Cub 
para elecciones municipales se hace por 
los Ayuntamientos, por el elemento po
pular, por ios mismos elementes que 
forman las listas con arreglo á la ley 
de sufragioqueaaacaba de votar. ¿Don
de está, pues, l i  diferencia? Combátase 
el procedimiento si se considera malo; 
pero combatirlo por decir que obedece 
á un principio distinto,, ma parece ab
surdo.

No quiero profundizar más sobre 
esto; me limito á estas ligeras obser
vaciones, dejando todo lo demás que se 
me ocurre decir; porque si fuera a exa
minar con el espirita que á otros ani

ma las diferencias de uno y otro pro
cedimiento. . .  (ff¿ Sr. Vérgezi No me 
ha entendidos. S., y está partiendo de 
un supuesto equivocado porque no he 
combatido á S. S.) Pues yo me he con
siderado combatido, y por cierto de la 
manera que más podía yo sentir: anó
nimamente. (K  Vérgez: Hubiera 
nombrado á S. S.y Pues nadie más que 
yO habrá expuesto esas ideas; otros 
Srés. Diputados han manifestado sus 
opiniones, y  sin embargo, S. S. no las 
ha combatido; se ha limitado á contes
tar á lo que yo he dicho. (El Sr. Vér - 

Ya se lo explicaré á S. S.) Lejos 
de exponer las deficiencias de uno y 
otro procedimiento, lejos de decir cuá
les son oáis preferencias y  mis deseos 
por ún procedimiento determinado, creo

conducente al fio

Hé aquí el texto:
Proposición del señor M oya  

y  otros ̂ b re  división de mandos en la 
isla de P uerto Ptico\

Art. 4'̂  El gobernador general será 
nombrado y separado en Real decreto 
expedido por la Preaideocia del Conse
jo de Ministros, y  un acuerdo de éste, 
á propuesta del Ministro de Ultramar. 
El nombramiento debará recaer en 
persona que tenga las condiciones si
guientes:

1̂  Ser ó haber sido Presidente del 
Consejo de M'uistros ó de cualquiera de 
los Cuerpos Colegísladores.

2^ Ser ó haber sido Ministro de la 
Corona.

3* Presidente del Tribunal Supre
mo d^Justícia, del Consejo de Estado 
‘ ~ de Guerra y

pu-

más patriótico, más
que debemos perseguir Tos Diputados I ó del Tribunal Supremo 
que tañemos una represaiitación poli- Marina, 
tica determinada, sentar el hecho de 4̂  Capitáu ó teniente general de 
que se han obtenido Jos mismos reiul- los ejércitos nacionales, 6 vicealmiran- 
tados con uno que con otro procedí- te de la Armada, siempre que sea se
miento, y que los Diputados á Cortes, nador por derecho propio ó vitalicio, ó 
los diputados proviüoiales y los Ayun-1 haya sido elegido senador 6 diputado 
táxnientos, con una y con otra ley, han | en tres elecciones generales, 
sido y soQi por la forma en que el su- Proposición de ley orgánica  
fragio 86 practica allí, la verdadei^ y delGobierno general de la isla de Cuba, 
genuina representación del país. Por Vergez y  otros.
esa consideración no digo nada tampo- ¿  ̂ Enero de 1888 .
có acerca de si el procedimiento exis- . . „  ,
tente y la forma en que 88 practica fue , El nombramiento de go-
lo que motivó el retraimiento del par- bernador general superior civil co- 
tido autonomista en algunas eleccío- Uonsajo de Ministros, y
nes, como, por ejemplo, las de la Ha- F®̂ 3ona que tenga ai
baña. Para mí, la causa del retrai- ®®“ diciones siguientes:
miento fue la cuota y ciertos heahos 1̂  Ser ó babor sido Presidente del 
que aquel partiio consideró contrarios Consejo de Ministros ó de cualquiera 
á su doctrina y entendió que le impo- de los Cuerpos Caleglsladores.

2^ Ministro de la Corona dos ve
ces.

Ser ó haber sido durante 2  años 
coDseoatÍTos Presidente del Tribunal

silitabao para entrar en la lucha en 
aquellos momentos, pero sobre todo la 
cuota.

Además, ya lo dije ayer, y no es en
realidad prudente olvidarlo: á las eleo- Supremo de Justicia , del Consejo de
_• ,  » r\rt e_ _  _____________j.______ IP~4n.4n A C .. .......v. 4 o _clones del 86 fue el partido autonomis 
ti por ciertat esperanzas, por ciertos 
O’frecimienios, por ciertas promesas en 
sentido de la reforma electoral, sin lo 
cual, créame el Sr. Vórgsz, y lo sabe 
tan bien como yo porque se encontraba

Estado ó del Tribunal Supremo deGue 
rra y Mario*.

4̂  Capitán ó teniente general de 
los ejérci'O) nacionales, ó vicealmiran
te de U Armada, siempre que tenga 
además alĝ uua do las condiciones an-

se encontró extraviado en] la’ "vía 
blica.

Dice nombrarse José García y B¿llo 
y ser natural de Corral Falso, de don
de vino ha días en compañía de su ma- 
dro, cuyo domicilio ignora.

—Esta tarde llegó á Matanzas, pro
cedente de Santa Clara, el ejecutor de 
justicia.

Según parece mañana sarán puestos 
en capilla los tres reos sentenciados á 
muerte últimamente.

—Por disposición del Exemo. Sr. 
Gobernador Genera 1 de la Isla se ha 
abierto al servicio público una cartería 
gratuita en el Caserío de Luyanó.

•Los periódicos de Cárdenas nos ha
cen saber que ya está concluida una 
gran parto de ios trabajes en la célebre 
salina de Punta de Hlcacos, cuya pro
ducción en otro tiempo llegó á ser de 
setenta á ochenta mil fanegas en esta
do natural. Dichas salinas miden unos 
cuatrocientos mil metros de extensión, 
su piso es jmparmB2>b!e, y con excelen
tes condiciones sulitro^as.

Hay arreglados 39.000 metros de pi
so, con cristalizadort:s, canales, pare
dones, molinos de viento etc., todo á 
la altura de lai mejores salinas, calcu
lándose que su producción|anual supe
rará con mucho ai consumo de toda la 
Isla.

Dirige las trabsjos D. Juan Sepilen, 
que por largo tiempo ostugo en las sa
lmos de San Fernando, y puso en ex
plotación otras salinas en Puerto-Rico. 
Los iniciadores y gereates de la en^re- 
sa son nuestros amigos los Sres. Teila- 
do y M-iyoI.

Cárdenas, cuyo comercio ha decsido 
ea los últimos años, cuenta con dichas 
salinas una industria importmte, que 
dada su maguitad, contribuirá notable
mente á la prosperidad de la pobla
ción.

—A la una áe la tarde da hoy se co
tizaba el oro del cuño español de 113 á 

por lüO premio.
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alli, no hubieran los autonomistas con- tes expresadas, ó sea Senador por de- 
currido á la lucha electoral. racho propio ó vitalicio, ó haya sido

Esto ba sido, señores Diputados, L elegido Senador ó Diputado en cuatro 
que he tenido el honor de exponer, ere- elecciones generales, 
yendo que lo baaía con a'guna autori- organ’zación del Gobierno gene- 
dad, aunque muy modesta, siquier a j bien ó mal, estaba hecha, y lo que
porque desde que tuve la honra de son 
tarme en estos bancos, hace ya algunos 
años, no he defendido otras ideas que 
éstas. Yo no he tenido que venir á a- 
firmar ahora, ni hace des años, la ne 
cesidad de una reforma electoral. Esa 
ha sido mi aspiración constante, y lo 
era del partiio político á que teníala 
honra de pertenecer. Eso, en todo caso, 
ha podido hacerlo quien en años ante
riores, y cuando los que modestamente 
ostentábamos el titulo da liberales nos 
velamos combatidos al otro lado de los 
mires por quien sostecii iieas contra
rias á Us nuestras, siquiera por los 
azares del destino haya venido á colo 
carse en estos dias eu punto tan avan
zado, que frente á é', Cañ podíamos en 
a'gunas ocasiones considerarnos c^mo 
reaccionarios.

Yo no he combatido nunca la refor
ma electoral. Si el Sr. Vórg-z se refe
ría á mi en este puntoso ha equivocado 
lastimosamente, y no podrá citar S. S. 
un solo acto mío encaminado á ese fia; 
porque yo creo que no ha de ser S. S.

S. S. pedia era la realización del pen
samiento que le había animado contra 
la Junta Directiva de la Habana, el 
pensamiento que le movía á producir 
la disidencia. Por eso vino S. S. con 
unt proposición de ley de organización 
dei Gebierno Gsnera), que apoyó en 
una tarde á primera hora cuando el 
señor Ministro de Ultramar vtnia des
de su despacho al banco azul, no te 
niendo tiempo de hacerse cargo de 
ella.

Sí esa proposición tomada asi ea 
consideración no pasó adelante, fue 
porque el G..bierno y la propia Cámara 
fueron más prudentes que S. S.

Pore tiene gracia la disculpa que a- 
hora busca el Sr. Vérgez. S. S. dice 
que el Gobierno ha manifestado ya su 
opinión favorable á U preposición del 
Sr. Moya. Efectivamente; ha manifes
tado una opinión, la misma que habría 
manifestado respecto de la propos'ción 
de S. S , porque el Gobierno uo podía 
negarse á que se considerára esa pro
puesta Cjmo otras muchas de los Sres.

quien haya dicho ó quien haya soateni- Djp^tades, que si d?spués se ve que uo 
do que yo me opuse al l®y | es pojible que so Hevea á la práctica,
del actual señor Ministro da Ultramar 
y que trabajé c utra U elección de la 
Comisión que había propueito el am.r 
Ministro el día cu que las Secciones ee 
reunieron. (El Sr. Vó-gez hace «igoos 
negativo* ) No extraño »1 Sr. Vórg 
quo yo le haga esta pregunta, porquí? 
me he visto injustamente oalumniadc 
suponiendo que cuando yo me encon
traba á bastante distancia de Madrid y 
era imposible que interviniese absolu
tamente eu nada de loque aqaiocurria, 
la candiJatura contraria a aquella que 
había presentado el sjñor Ministro de 
Ultramar se formaba eu la Subsecreta 
riada la Presidencia dol Consejo de 
Mmislros. Y eso que hasta el presente 
uo se me había cfreeido ocasión de con 
testarlo como se merece, cen el más 
sobsrano desprecii, eso por haberse

corren la suerte detentas y tantas pro
posiciones de este género como quedan 
muertas en las Comísicnes.

Y más gr<rcii todavía tenía la razón 
que el Sr. Vérgez encusatra para di
ferenciar su proposición de la del señor 
Moya, pues dice S. S.: «La proposición 
del Sr. Moya encierra el principio de 
la Gamara autonómica, la organizacióu 
del Consejo de Administración con coo- 
sejeres electivos.» Pues esto no puede 
extrañarle al señvr Vérgez, ni tampo
co á ninguna de las personas á cuyo L - 
do está. Pues qué, ¿uo recuerdan S. S. 
y el ilustre amigo a quien S. S. se refa- 
rU que e«o está tomado de una propues 
td hecha por L s g neraies señores Jo- 
vellar, Berúng-^r, CalUj r, y no só si al 
ganos otros más, en el informe que 
emitieron cuando fueron nombrados pa-

dicho, ha podido  ̂ ra la Junta que había de proponer al
gunos crean que realmento yo me ha
bía opuesto al proyecto de ley preseuta- 
do por el señor Ministro do Ultramar.

Por último, yo no puedo menos de 
decir algunas palabras en contestación 
á aquellas con que el Sr. Vérgez ha 
puesto fin á su discurso. No había ne
cesidad ninguna de hacer lo que el Sr. 
Vérgez ha hecho; yo no la veía al me 
nos; me parecía que era una cuestión 
completamente ajena á este debata la 
que suscitaba: pero, en fiu, S. S. ha 
raído á éi la llamada cuestión de la di

visión de mandos, y la Cámara ha teni 
do ocasión de oír lo que yo siento que 
el Sr. Vérgez haya dicho, lo que algún

Gobierno Us reformas que debían ha
cerse en la Administración do h-s Au- 
tilias? Pues esa medida está tomada de 
ese informe, y por consecuencia, resulta 
quo son generales que han ejercido el 
mando suparior en Cuba y Puerto Rico 
ios que han propuesto que el Ctn?f jo de 
Administración se constituya con vó
cales de nembramientj real y vociJes 
de elecaión por las corporaciones popu 
lares spgúa la ley. Por consecuencia, 
la divis.on de man ios y  la reorganiza
ción del Consejo de AdmÍQistreción, 
¿iebe ser algo que el señor Vérgez re
pugne, ó por el ooutPArio, no es lo que 
ha defendido y proclamado, y lo que le

compañero parece'que calificó da poH" ¿an ademas esos generaloj tan ort »do-
¡nnfítn na tina T*ñt-aAruAinn Tinnilrtfi* I • . _ • oxos en estas materias?nodiOy de una retraetuelón públios; 
porque después de haber estado S. S. 
defendiendo desde que hizo su evolu
ción politice en unión del Sr. Calbelón, 
mejor dicho, desde que S. S. la hizo 
yéudosa con las ideas del Sr. Cilbetón, 
que constantemente ha sido demócrata 
y  partidario de estas y otras medidas 
en las provincias de Ultramar; después

Voy á concluir, señores D putadiS. 
Mejor que combatir de esta suerte, co
mo el señor Vérgez lo ha hecho, colo
cándose, iuneeosariamente á mi juicio, 
enfrente de las modestas opleioaej que 
solamente para defender mi posición 
particular tuve la honra de exponer 
ayer; mejor que esto me parece que el

de b a W  estado defendiendo, repito, la yérgez deba entregírse á pensar
división de mandos como algo esencial, 
como ál^ó tan importante que msrecía 
la pena ae provocfir una disidencia en 
un partido, de aliinentarla y sostenerla 
datante años y de realizar toda serie 
de actos, aún aquellos que parecían 
más extremos y que jamas se habiau 
praseuclado en Cuba, combatiendo en 
la prensa; en los mecimos, acudiendo 
á lafl .elecciones, dividiendo, en una pa
labra, aquel partido tan importante, 
venir ahora á decir que S. S. no ha sos
tenido eso sino b»jo la creencia equivo 
cada de que era pusibie que se realiza
se, pero que hi y con mayor conoci
miento de causa lo consideraba imprao 
ticáble, francamente, es uoa cosa que 
yo no acierto á explicarme lá razón que 
S. S. huya tenido para manifestarlo.

Resulla indudable que S. S. ha veni
do a Colocarse al lado de los que com
baten esa medida del modo mas encar- 
n zade y más inconvecúntc, porque pa
ra aU( arla no dan aquellas razones que 
pueden tiatisfacar á ningún hombre de 
InteTgeuci^ sino que la combaten bajo 
el punto de vista de los intereses 
clase, do aquello qus es completamente 
insoportable para todo hombre de con
ciencia, y yo declaro al Sr. Vérgez que 
al colocarse en esa cctitud después de 
toda la historia que S. S. tenia respecto 
da esa medida, y al hacerlo en la forma

en que hoy, como antes, hay ¿caso ex 
eosiva pasión en su señoría, y tal vez 
no toda la premeliticióu necesaria pa
ra no pedir hoy lo que mañana tenga 
que declarar que constituía un error, 
como lo ha hacho respecto de este gra
vísimo problema de la división de man 
des. No tengo más que decir.

Aduana á »  la Habana.

RECAUDACION.

' C O R R E O  N A C I O I s T A - L .

De los periódicos de IV^drid llegados 
por la vía do Tampa, tomamos estas 
noticias:

DEL 21 DS ABRIL.
La comisión de reforma electoral de 

las Antillas ha modificado también el 
artítulo 17 del proyecto. For el pnml- 
livo se concedía el derecho del voto á 
los voluntarios de Puerto Rico que lle
varan seis eños de servicio y á los de 
Cuba que llevaran seis y tuvieran una 
coiidacoración ó fuesen beneméritos de 
a patria. En la ley de 1878 no existía 

esta franquicia. En el nuevo dictámen 
de la oomiijión se reconoce el derecho 
electoral á todos los voluntarios que 
tengan seis años de servicio, ó una con
decoración ó el t.tulo de bsnemóhtos.jj 

—La comisión quo entiende oa el 
jro/ecto de ley el(ctoral de las Anti* 
ías ha presentado nuevamtnte redac- 
ado el artículo 15. Por él se reconoce 

el derecho electoral á loa socios da tis 
Compañías mercantiles según ia parte 
que en éstas tengan aquéllos. La exis- 
eucia de las Cum̂ pañias se probará por 
su escritura de coasiitución, per docu
mento privado ó por cualquier otro 
medio de pru iba. Para demostrar la 
parta que ea la Compañía tengan los 
SOZÍ03, bastara U simple declaración de 
a persoua á cuyo nombre figure el ra- 

cibo de 1a contribución.
Las opos:ciOLes liberales piden que 

sobre este pauto rija, como ante?, el 
irecepto tíeí Código mercantil, confor
me al cual no hay compañía sin escri- 
ura ni so acreditan los derechos y par
es de los socios sino por ia escritura. 

Esta y el punto de la cuota electora), 
en el que la comisión ha accedido á la 
eoiucion do los consarvadoieí, serán 
muy cebatidos y sob¡eolios recaerá vo
tación nominal, segúo hi advertido el 
señer Lalríi al señor presidenta del 
Congreso.

Alicante, 20 (20T5m.)
La Patria  publica hoy una interview  

celebrada por uuo do sus redactores 
con el general Debáu; en ella, después 
de expresar su gratitud por las aten- 
oicnes de quo ha sido objeto en esta 
capital, reUta la importancia y alcan
ce de ia C3rta, origen do la correocióa 
que sufre, y analiza el procedimiento 
seguido con él por el gobierno, las pro- 
te.stas de los autonomistas, el rosenti- 
mientj personal y poUtico del Sr. Sa- 
gaata, su opinión sobre la existencia 
lid actual gabinete, y el juicio nada 
halagüeño que ie merece el programa 
militar del señor Ruiz Zorrilla, que 
atribuye al tonionte coronel emigrado 
Sr. Prieto.

Las declaraciones del general han 
causado aquí verdadera sensación por 
desconocí;rse el dttilie de los sucesos 
que han motivado su arresto.

Eu este castillo de Santa Bárbara 
sufrieron la misma pena los generales 
Pfim y Serrano, el ex-diputado á Cor
tes señor España, el cabscilla cubano 
señor Maceo y el ícraoso obispo de Ur- 
gel, P. Caixal.— El Corresponsal.

Coruña, 20 (9’25 n.)
Al amanecer de hoy ingresó en el 

castillo el general Salcedo. Ayer, acom
pañado del sógundj cabo, visitó la po
blación y cuartel de Alfonso XII.

Alicante, 20 (12’30 t.)
Carecen de exactitud algunos de los 

extremos comunicados á la prensa de 
Madrid acerca del recibimiento hecho en 
ésta al general Dabán. Los señores co
roneles de la Princesa y cuadro de re
clutamiento no ej-n’cieron presión al
guna m uño ni tiro sentido sobre sus 
suboi dinados y si varios de éstos acu
dieron á saludar al general fue eu ellos 
acto esponténeo, de amistad particular 
como manifestación de gratitud por lo 
que aquél se interesa por el bien del 
ejército.— El corresponsal.

Polvo destíírico tilgíénico
del mismo autor.
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N O T I O I A . S .

Por la Sociedad de SUvamento de 
Náufragos so han dado las más expre
sivas gracias á los prácticos de este 
puerto D. Manuel Sorra y D. Francís- 

que haminifestido S. S. esta tardo, yol co Recaman por su humanitaria con 
declaro, repito, que le he escuchado con duda en el Sulvamento de cuatro indi- 
la más profunda pena y que preferiría viduos que iban en un cayuco que zo 
DO haberle oído; porque, á mí jaiclo, zobró en la ensenada de San Lázaro e 
vale más, muchísimo más que, aun en i 5 de Febrero último.

Damos la enhorabuena á los indica
dos señores por la distincién de que 
han sido objeto, que han merecido por

de ia m jo r

aquellas opluiones que puedan parecer 
extremas ó irrtalizibles, se mintsFgin 
las parscoas coa toda firmeza, que no 
el que, después de haber hecho las cam-1 su noble proceder, 
pañas que ha hecho S S., y de haber — Acusamos recibo del décimo stx 
provocado los disgusU-s, los confibetos to cuaderno del Diccionario Razonado 
y las tristezas que sufre el partido es- de Legislación de Policía que edita en 
pañol en Cuba, se venga á decir: «me esta ciudad el Inspector dei Ramo Sr. 
he equivocado.» Y no sirve que S. S.» I Capriles. 
obligado por la necesidad, haya dicho —El celador de Policía de Madruga 
que su proposición no significa lo que I detuvo en los montos de Valera á otro 
la del Sr, Moya; porque yo, aun cuan- de los presuntos autores del asalto á la 
do se han pubTcado en el D iario de h s  colonia de un asiático ea el iegenio 

del Senado ambas proposicio- «Cayajabos», cometido el dia 25 del 
nes, voy á tener Ja honra de reprodu- pasado, hecho de que dimos cuenta, 
cirlas en .el, íe í .Congreso para que se El detenido fue reconocido por dicho 
vea que lo que S. S. pedia no era tanto asiático, 
la organización del gobierno general, —En la Celaduría del barrio de Mon-
como ia división de mandos que pide serrato, se encuentra recogido un me- 
ah(m« el Sr. I o®** blanco, ocho años de edad, que

P E S O S  B I L L E T E S .

IN C L IN .

871B-I

Lotería de Madrid.
Se venden billetes paratydos ios sor

teos dol año á precios muy baratos. Se 
pagan los premios al siguiente día del 
Sorteo por

MIHUEL 0 1 0 ,
G A L IA N O  5 9

esquina á Concordia,
Esta antigua, fortunada y acredita

da casa, servirá cuantos pedidos se le 
hagan de billetes de Lotería tanto de 
la Habana como do Madrid, con La 
exactitud que ha acostumbrado en los 
muchos años que lleva de existencia.

MANUEL OREO.
GALIANO NS S9.

!?.22?-r>-D14

DS ESENCIA DE SANDALO 
Preparadas p o r  el

O R .  Q O I f2 ; .A .3 L .l iJ Z
De cuantos medicamentos se hallan hoy 

en uso para combatir la Irritación é Infia-' 
maclones de la uretra y los flujos de tod<}s 
clases (gonorreas, gota militar etc.) el que 
se halla á la cabeza do todos por su eflea- 
cia y la rápldez de su acción es la Esencia 
de sándalo citrino. Las cápsulas gelatino
sas que con Ofto medicamento prepara el 
Or. González se tragan fácilmente coa un 
poco de agua, 80 disuelven pronto en el es
tómago y curan en breves días sin produ
cir iraaturnos gástricos. Las cápsulas de 
Esencia de Sándalo del Dr. Ganzáiez con
tienen el medicamento ea ostado de pureza 
que 63 la condición indispensable para que 
sea tolerado ol medicr.mento por el estó
mago. Las cápsulas de Sándalo del doctor 
OonzálAz han eldo recsíadag por los más 
acreditados médicos de la Isia y reconocen 
su superioridad sobro tas que Ylenen dol 
Extranjero.

S e  preparan  y  venden  en la  ,

BOTICA de S. JOSE
A a U I A R  106.-eABiil.

AGUA D O L O R ID A

Interés personal

«HI SASTiÉ
S, M H Í L  ID

Fluses holanda mallorquína

El agua de Florida d« la marca Base Ball cons
tituye UQ exquisito perfume que puede emplearlo 
con placer lo mismo la dama aristocrática que el 
mas modesto obrero. Añadiendo un poco de agua 
de Florida la marca Base Ball al agua de la palan
gana le comunica un aroma grato y_la propiedad 
de tonlfloar los nervios. Pata el bauo y  el toca
dor, para el pañuelo y  para lavarse los dientes, el 
agua de Florida marca Base Ball es la mejor que 
puede emplearse, pues ninguna la supera en íra- 
gancia y fortaleza

Fabricada en la Habana con el alcohol del «Cen
tral San Lino* y  las esencias de las flores y  plan
tas mas aromáticas de Cuba, su precio es mas ven
tajoso que el agua de Florida que se importa del 
Extranjero.

Se prepara y  vende por el Dr. Gonz&Iez,—calle 
da Agular, n-t icd, Habana y  en las droguerías, bo
ticas y perhimerlaB de importancias.

FiPiYÍM
D e  l a  B o t i c a  « L a  F é . »
Frepiraim por ti LlcosclaSo A. BoArlps!.

Ca lzada de G a iiáno  núm - 41 ,
Esquina á Virtudes.

La Papayina, que es el principio activo que se 
extrae de la Papaya, tiene la propiedad de activar 
la disQlucl&n y digestión de la carne y  demás aíl- 
rnentoe del origen animal. Supera & la pepsina 
en acción y  tiene la ventaja de su sabor que es 
más grató. Administrado metódleameute el Vino 
DB Papayina, dé la Botica combate
la dispepsia^ los dolores da estómago, las inflama- 

' clones de los intestinoi, las diarreas agudas y  oró- 
; nicas de niños y  adultos, los vómitos, la mape- 
I iencia,-la debilidad general. En tas afecciones deJ 
pecho da también bueoos resultados asi como pa
ra combatir las lombrices. El Vino db Papayina 
ds la Botica « lU A . T 'fD »  est& perfectamente pre
parado, no se altera y se vende a precio más ven- 
ajoso que el que viene de Francia. Vale Ja bote~ 
ía un peso cincuenta centavos billetes.
El Vino de Papayina de « I j  ¿s. S^Hí» se vende 

I también en la Botica de «San José» Aguiar i06. 
Droguería «La Reunión» Teniente Rey 4l Drogae- 
ria «G entil*  Obrapla núm . 33.87 1-1

Vino de Hemoglobioa
D E S G H I E N S E l »

El Tino tXe Bemoglobina pudiera m&s bien lla- 
i marse ViNO DE SANQRES, puescontieae la materia 
ferruginosa de la sangre de vaca,en un estado tal, 
que permite su pronta asimilación. Las experien- 
otys practicadas e i los hospitales de Paria demues

3£99 16p 
ait A3U

Gremio do tienias de leiidos
con sastrería y  camisería.

Convoco á los Industriales del mismo á los 
salones del Casino Español y á las 7>¿ de la 
noche del 10 dol corriente, con el objeto de 
celebrar el jaldo de agravios.— Síncííeo.4052 5p M6__

enlaEipsiÉ¡iIlniv8rsal-Pañs-1889
íDMCAí O a la COMPAÑIA BABCOCK I WICOX POR SCS CALDERAS «EXPLOSIBLES.

A p a r a to s  a u to m á tic o s  d e  C O O K ,  p a r a  
q u em a r b a g a zo  v e r d e  eva p ora n d o 3 0  l ib r a s
d e  agu a  ó sea  u n  cadblio de 

d e  b a g a zo  con  6 0  p.\
o r  ca d a  

u m ed a d  i

T r a p ic h e s  T H O M S O N ^  B L A C K ,  lo
de m a y o r  e x tr a c c ió n  con ocid a  h a sta  e l  dia.

A p a r a to s  d e  tr ip le  e fe c to
ta ch os a l  v a cio , f i l tr o -p r e n s a s .

Y A R Y A N ,
d efeca d ora s.

B o m b a s  G U I L D  G A R R I S O N ,  re^
con ocid a s com o las m e jo r e s ,  p o r  tod os los 
hacendados y  refin a d ores a m e ric a n o s .

L-r

Para planos, especificaciones y  precios, dirijirse al AGENTE GENERAL,
9

H A B A N A  M « é . - H A B A N . 4

nLTIHi NOVEDAD.
La casa que primero dá á 

conocer en esta ciudad las 
últimas novedades eu calza
do es

E L  M O D E L O .
Z.APATBRIA.

S .  H A F A .B 1 X »  K o  1 .
Lo más nuevo, lo más ele

gante io que más se lleva en 
París, Londres, Madrid, Bar
celona,  ̂ew-York, etc, ote.» 
so encuentra en

..............$ 5 - 6 0
d® color 6 - 5 0  

6 - 5 0  
6 - 5 0  
6 - 5 0  
6 -0 0  
6 - 6 0  
6 - 6 0  
6 -0 0  6 -0 0

He aquí sus precios:
CALZADO DE INVIERNO..
3ARGSL0NBSSS, negros y 
INGLESES, Id. id . , . . . , . .
O&rollGoe, Id. Id., 
sotínes charol y paño superior,
Zapatos de charoi.........................
Idem amarillos y negros corte ingléa
ídem Idem con puntera.................

tos
Los precios cm  en oro y el calzado man

dado hmír tiene un peso de aumento, 
gn S-4 'm s.s  se puede entregar toda olase

d e  íHiCftT-ff.í, 2978 T OI

P O L IS  FEBRIFUGOS
aOm&Á LAS CALENTURAS INTERMITENTES,

Ss !a Ilota Saato Bsiniiigo, OMspa 27.
Sficacisimos para curar toda clase de 

fiebres intermitentes, tercianaSi 
etc. y cómo igualmente las 

obstrucciones del hígado y del bazo
Veiute y cinco años de práüca, con buenos resultados 

nos autorizan para recomendar estos POLVOS que han 
salvado á giau eámero de enfermos que eu vano agota
ron toa antiperiódicos y los especlnct» secretos, tan 
peligrosos como inútil^ la mayor parte de las veces.

En loa casos de complicación de tisis pulmoDai con 
caquexia palúdica, hemos conseguido combatir la en
mascarada fiebre y las predestinadas victimas aliviarse 
de repente y recobrar otra eaergía para dilatar el tiempo 
del desenvolvimiento del incurable tubéroula 

Los mllitaies cuando salen á campaña, marinos agen-
tea del comercio y viajeros que icugau que cruzar por 
lugares pantanosos, deben siempre llevar consigo los 
POLVOS FEBRIFUGOS. Numerosos certificados de 
médicos y enfermos curados radicalmente, conservamos 
en nuestro poder para probar que esta medicina es 
prodí¿102a S717 Un Ni
Botica 8anto DominQo. Obispo 27 .

Enseñanzas
iL if iS is s  y loeuoíones populares

fr a n c o -e sp a ñ o la .s ,
(2.“ edicirii), obra premiada coa úname- 
dalla de 2.» cla^e, por Alfred Bolaslé, pro- 
fesor <x̂  francés, Gahenj 130.—5¡) cts. B.|b.

S A N T A  R I T A
m t k  135

COIiBOIO p a .u a  s e h o k i t a s

M U m  E'EissiiUI y íuperlor
OIRIJinO POR LA. SEÑORITA

M A R IA . JO S E F A  F S R P íA W D E Z
Profesora de Instrucción Primarla 

Elem.en.tCLl y  S v ip e r io r .
Este nuevo plantel de educación é instrucción se 

ofrece á Jos padres de familia, comando con nuestra 
decidida vooaeJón y amor á la enseñanza, con lo oual 
creemos no defraudar las esperanzas de los padres que 
nos honren confióndonos la educación de sus hiias.

Los ramos de enseñanza:—Religión y Moral, Historia 
Sagrada, Lectura y escritura con sus teorías. Aritméti
ca, Gramática, Geografía 6 Historia general. Dibujo 
lineal y aplicado 4 las labores é Higiene y Economía 
doméjíica.

Labores:—Toda clase do costuras, bordados y labores 
propias del sexo.

Clases do adorno:—Solfeo y plano é idiomas.
Horas de clase:—De 10 á 4  de la tarde.

P r e c io s  con v en cion a les .
S971 ISp A26

UN BUEN PROFESOR.
Uno muy práeiloo, principalmente on la 

enseñanza de señócitas ? ulflás, ofrece sus 
servicios á los padres dp famülá* Informa
rán en Lagunas número 44. ,

 ̂ ' jescíÍjkiÍa /  ™
Para la enseñanza de párvulas varones 

blancos, de 5 á 8 años, tres señoritas han 
establecido una escuela en la casa calle de 
Lagunas número 44, que .ofrecen A los pa- 
dres dg flimiHft.

Anuncios Profesionales

Dr. Taboadela.CIRüJANO-DShTlSTA
Operaciones esméralas.—Dientes pestlzos 

de todos los materiales y sistemas.—Sus 
precias moderados y favorables á todas las 
clases.
De 8  de la mañana á 4  d é la  tarde.

A M A R G U R A  7 4
F n t r e  C o m p o s te la  v  A g u a c a t e .
_______________________4054 7m Mdi^üiagio 06  urujaaos-peiuisias da lá Habana^ 

O lr e o 'b o x * .  13. X. a .B . 
Obtención de la anestesia local completa 

por medio de la eocaina , sin maniíesta- 
clónes generales y también por la combi
nación de la dodolna y otros aicalcldes del 
opio con la coca ín a .

X«a.zu7!Oin.x*llla. 7 4  alt-oa.

DB. O D I A S .
MÉMCODELA<ÜÜIM’ADELREY.>

Tiene establecidas sus.consultas al públi
co en la misma C.ASA DS salud de 1 1 á 
8  de la tarde.

Se dedica con especialidad ai reconoci
miento y curación de los xkfermsdadm 
DB LOS PULMONES.

G 1 R A T 1 3  A  X » 0 3  P O B H a S .
l . o s s .

’ S121 Im Ní27

O O X J X jX S 'T A .
Consultas. -— Operaciones. ~  Elección 

espeluelos.—Do 1 3  á 8 . 3724-1
S O X j K T t J M .

de

José de Irinas y DdrdeMS.
ABOGADO.

S A N  IG r rA tr io  S 4
CONSULTAS DB

( a l t e a . )  
í a  k 3.

y¡2e im mS

ür.Ddeteo Alonso y Maza
MEDICO-CIRUJANO.

Consultas t  opsbacionks ds 11 á l .
________ A M A R n - T T R  A  n .*  f i g .  G

Emeterio Montenegro
A JsoaA r»o.

T-.:B3 A A  o  1

D a .  L A  G A R R E
Oculista de la Escuela de París. 

Consultas db 12 á 2 
A n im a s  8 9 ,  o s a u in a  á O íaliano.4040 un M4

m
New-York, W ashington, Fikdelfta,

V íi  LA LINEA DE VAPOfiíS DE P U N I.

24 horas por y 49 por íerrocarrii en exproEO p ira  esta oicarslón
P O R  $ 1 1 0  O R O .Kító, rtgptfsoy 44 días tíohospedajaen New-York.

T O D O  E N  P R I M E R A  O D A S E .

E L  4  J D E  J U L I O  I Q N  Í T U E S V ^  Y O R K
S.K tjd o de fl I >. escurfíón e? propófclonar, con las couodldades cosibles y por 

un precU) sumamente módico, la manera de admirar las grandezas y maravillas de ia 
Oran Hepú nica americana, y presenciar las grandes fiestas naolona.es <isl 4 de Julio, 
aDivê â̂ lu d« su indepsudencla;
} Para m a y or  dist: a c c ió n  de  lo s  se ñ o re s  E x cu rs ion ista s  y  ev ita b les  la s  m o lestia s  d e l 
m a ?e o , íiem  >s e^ cog  d o  el Itin era rio  de  la F lor id a , q u e  a d em á s d e  o fr e c e r  la  v e n ta ja  o a  
berm anecei*  só  o  24 h ora s  so b re  el m a r , f « n e  ia m u y  a te n d ib le  d e i v ia je  p o r  las p r e a lo -  
ss.^ r a m p ’ ña<í de  e q  -eiia  p en ín su la , p a s á n lo s e  p o r  p o b la c io n e s  ta n  Im p jr ta n te s  c o m o  
ja k s o n v ilie , R icb m ou n ü , B a ltim ore , e t ’ ., e 'c .

A l eftíC'.o hemos oonu*a.tado ei.n la*; empresas ferrooárrlier&s un tren expreso que 
saüendj despuep dei ordiüario, c nduzsa á los ssñores Eseurslonlsta?, ea lujosos cabros 
Puiimaa, en íjs que se duerme cómod imsnte. re^srciéndose de lam-icsüa que les haya 
pjdldo causar ei inovím ento del vsp >r durante la única noche que so pasa á oordo.
; í-ste expreso se üetenará ú ¡a lD.á en Washington el tierno.) euflilenie para visitar 
los ed fíelos luás uoi-ibíes de la ciudad, como sor: E l C a p ito lio , lUa C a ía  S ia n o a  
E l D epósito  da M arina, E a  C esa  da P aten tes, etc., etc.

Ya t-n Nueva Yo» A he hospedarán en el acpaditado H O T E L  E S P A Ñ O L , re
cientemente reformad?, que ofrece las ventejas de estar situado en uno de los lugares 
ait s c é n ir íc c s  de la ciudad, de hi biar español los camareros y  de servirse las comidas 
ai estilo de nuestro país,

Al RIlQ k R sA R  pu ta  Cuba, ee d eten d rá  e l  e x p re so  en  F l la io  fla . e a  Ig u a  es e o n a l -  
éiOT.es ü le  lO h izo  ñ o i - «  en  W a sh in g ton , y en  esx  vistea podrían a<iml'’a»’38 E l  C o l e g i o  
( B i r a r d  L a  C a s a  d e  O o b i e r n o ,  L a  C a & a  d e  M o n e d a s ,  E l  M u e e o  Z o o l ó g i 
c o ,  P a i r m o u n t  P a r l e ,  e tc ., e t c .

O R D E N  D E  L A  E X C U R S I O N .
Ei d ía  28 de  Ju n io , á  las 12 del d ía , se  e n co n tra rá n  re u o ld o s  e n  e l /■•fu d le  d e  Caba

lle r ía  lo4 señ or ; 5 v la je r  s  para  f^or c o n d u c id o s  e n  un r e m o lc a d o r  á  b o rd o  d s í v ^ p o r  d e  
la  ¡In ea  P iant. A  la de  la  t i r d e  za rp a rá  éste , h s e ’e n d o  e sca la  e n  K ey -W 'est, d e  d on 
de  sa ldrá  p ara  T am p a , q u e  os el té rm in o  dai v ia je  p o r  m a r, q u e  du ra  s ó lo  una  n o c h e . 
D e a llí sa ld rá  e l e x p re so  co m p u e s to  de  tan tos  c o ch e s  e.cm o sean  n e e e s a r í js  r-ara q u e  ca 
da  fa m ilia  ó  p a sa je ro  d lq  o iig a  del lu g a r  su fleierite  c o n  la  n e ce sa r ia  s e p a ra c ió n , y  se  
d e ten d rá  eu  e l ita y e o to  las v o c e s  q u e  lo  re q u ie ra n  )8S com id a s  do  l o i  v ia je ro s , ;a r  c u a 
les son  tam bién  p o r  n u estra  cu e n ta  y  at&ncK n es de  !a  E m presa , h asta  lle g a r  á  W a s
h in g ton , c o m í  h em os m an ifestad o  an tes.

visitada est» magnifica poi laclen, empieiidsi'á de nuevo su marcha ei expreso 
hasta New-Y-’ rh, uesue cuya estación serán conducidos los señ'. res Excur.'íonlstas por 
medio» cómodos ai Hotel.

B re g re s o  d e  N e -w -Y o ik  so h a rá  en  íd é n i ca s  c o n d ic io n e s , d e trn ién  Irse  c o m o  d iji
m os, o n  F iiadeifi t, o i  t.tompo n ecá sa r io  p a ra  v is ita r  la  c iu d a d . So- v i.u a fís , ta m b ién  ai 
r e g re s o  á  K e y -W e ii -

V E S R T R N C X  A  S .
El a lo jim ítz jiy  d u r 'iu e  la  p e rm a n o o c la  en  N u eva  Y 'o ih , o ir e ce r á  i-odas i » s  c o m o d i

dades de  los  g r a n io s  u oteies de  fiq u tl p a ís .
Djramo ¡as vistia-í í xpres»men'0 indicadas eu el programa, como para cuales

quiera otras que hagun los señores Eveursi nlstas dentro o mera de NewYcrh, irán 
acompañados de in é;í>retes que les f. ctliten el acceso f- loe lugares y elLfieios que vi
siten, y lea rermita ponerse en comunicación con los encárganos ó principales de ellos 
siendo oe cueíii a incumben ía buscar los permlscs que fueren necesarios a este objeto.

Si desde Nf.vp-York aigim feñor ix  ursl< nista quisiera v git?n* el Niágara, podría
mos, centro del plazo señalado para la verman^ncla eu aquella ciudad, pioporclcuarles 
el viaje a las cé obres Catiraias, can grendi-s ventajas en el precio.

A  fin d «  q u e  p u ed an  d ít ir ib u lr  los  s e ñ o r ts  E x cu rs ion ista s  e l t iem p o  d e  p erm a n e n 
cia  en  N d 'tv -Y o ik  io s  p io v e e d o r e s  de  g u la s , q u e  n o  s o lo  in d iq u en  los  lu g a res  d ig n os  do  
se r  v is  tados, s in o  ta m b ién  los  p re c io s  de  tra n v ía s  y  e le v a d o s  q u e  los  a ce rq u e n  á  esos  
sitios* esto  t n  e l ca so  de  q u e  a lg u n o  n o  q u  s le ra  s o r  a co m p a ñ a d o  |ior in té rp re te .

S ien do  n e ce sa r io  saber co n  alguna an ll'íJpaclón  á cu a n to  asciende el número de 
v ls je r o s  p ara  b a c e r  JOS jo d id o s  do coches y h a u ta c lo n e s , se dospacharán pasajes sólo 
h a a a  el a la  ó do Junio I (lusive.El dvspKCbo do bejevines queda ableito en la calle de TEK IESTTE -RBlY  N ú
m ero 7 1 , moiaia dol con ciao comerciante señor D. Osear Cornil, quien garantiza eí 
oumiiiimienio exacto, p >r nuestra part*, de euaiuo dejames ofrecido.

Las per ocas del iiiierlur de la Isia, que deseen lomar boletines para esta excursión 
pueden dirigirse al señor Gonlll GorreO'; Apartado 238. quien los remitirá al solicitante, 
sin aumento de precio, á cuyo efecto expresará el Interesado con toda exactitud su
dlrvccion.

L a  E m p r e s a .
3965 4p A25Habana, .Abril de 18SÍ0.

S R E S . H A C E N D A D O S

M A . N U B L
DEPÓilTO EN TALLAPIEDRA

------- D  E ---------

Cafoongs ingleses y americanos áe tollas clases.
C O K E  S U R E R I O K

TELÉFONO N° 93 HABANA APARTADO N® 478 
Precios sumamente m ódicos.-'Se sirve á dom icilio.

EL
— S e reciben  órde^nca en la  ca lle d e  O c i b a

3SS8 S6p AS
m X m e r o

painatineoieute eu glóbolos roii 
rostro, la  pérdida de fuerzas, la  pereza funcíonai, 
las alteraciones mestruales, las palpiti. clones del 
corazón, las aluoinacíonés que sufren las mujeres 
anémicas, se curan al poco tiemuo con el uso del 
Vino de Hemoglobina de Mr. Descblens, que se 
vende en la Habana en la  Botica de San José, calle 
de Agular núm. lofi y  en la botica La Fé, Qaliano 
esquina a Virtudes, asi com o en las droguerías y  
hotiRas acreditadas

«Horno privilegiailo de Roob>
PARA QUEMAR BAGAZO VERDE

trabaja sin neceñdad de otro combustible y sostieoe eoQ la mayor regularidad 
la presión de vapor en las ealderaí, necesitándose pocos ladrillos para su 
Gonstraccióa.

Informarán los señores

Uresandi, Alvarez y 
íipGfiádorBS da íerreteiía en p n sT ii E]si3ecia.lica.a.ci en  ca.zrL£i.s

Y

METIOORIE BE á U H l E
R a p e !  s u p e r i o r  p a r a  c i g a r r o s .

A M A T  Y  C O M P . ,  S .  e n  C .
íMpsr'íSáres ds toda cliso de Biqalajrla y electos pifa la Ágdcaltiira

T e n i e n t e  R e y ,  2 1 .  APASTADO 346- H a b a n a  I G abinete O rtopéd ico  del Dr. G álvez G u illón .
Se constrnyen bregueros, fajas abdominales, coraets para desviaciones de la ooluana vertebral, aparatos 

para coXal^la ftemur b Hi'cn de la cadera], miembros artificiales y el aparato coajectoi dcl Dr. Holllcdf, exce
lente pa:a la-curación de p é r d id a s  s e m in a le s .  '.üOp MS

0 - R e i l Í y  1 0 6 ,  e n t r e  V i l l e g a s  y  B e r n a z a ,

G R A N D E S  A L M A C E N É S l ^
i k L I M E N T O  H I G I E N I C O

El Chocolate de Matías López.
A M li

Loa malos ofoctos proporcionados cor el uso de chocolates X  j f '  r  ^  .Doflerosamsnte la atención al consumidor y rechazar esa lufialdad do ciasoa desconocí- | «SIbA •
cías que especuladores sin conciencia han lanzado al comercio, r^servindn sa prefe
rencia paraant'gnas y renutadas marcas que puedan gara itizar sus prodaetj?.LOS CHocoLATfss DE MATÍAS LOPEZ, 80U una garantía c ie rti para todo» les que deseen tomar adraentcs sanos. Ubres de snsiaocia» extrañas. , j  „  „ „

El c'édlto extraordinario que osla predilecta marca gozi en toda E iro .a y América 
se debe á su pureza y esmeradísima elaboración; hablenio me-ect îo unánimes elogios 
de toda la preas% del giob', y están recomendados por eminentes faca tat.v.s y el repu
tado higienista Dr. D. Antonio Caro,. .ía \f iCTTAQPídase en todos los ostabiecimieotos, y exíjanse los verdaderos y legítimos de M iTiAS
LOPEZ.

4.ü58-5aii-Mi Sucursal: O'Reilly 100.Depósito Central: Obispo 60 .

G A ^ S T E L i L O T E .
F O T Ó G R A F O

" V e o C i a d o r .  MTEFÉLICl ll3 l  BOYEHSTENIENTE-REY 38.
Se acaba de recibir un espléndido surtido de n a v a -  
a s , t i je r a s  y  c u c h i  l ia s  de los mejores fabrican* 
ís de Francia é Inglaterra, y se vendenmny baratas en

TEHIEHTE-RSY 88 (ifllipo ntíSáflP.)
._V<Xn >.0/... Aa afilar frwSa n1a*A (1a Rllfibl. I y ADianeUOTambién se bace ca^ o  de afilar toda olaae de cvmbi* 

UeiÜa, dejándolos á la peifeocii^n, 4069 ló  al( MS

Dellclcsa combinación exenta de princi
pios Hrltantes y nocivos. Bajo su benéfica 
Influencia e! cutis se conserva suave y ter
so en perfecto estado de bellezay juvoutud. 
Desaparecen los barros, pecas, manchas y 
erupciones.De venta por todos los sederos y perfumis
tas. Depositarlos, Lobé y comp., ObrapIaSS 
y 35, Ablanedo Fernández y comp. y Piélago 
y úompasia, 8848-ait-Ai

C a-..A .:R -.A .IN  T I Z A . N  L O S T R - A - B A i J O S .

P R E C I O S  S U M A M E M T E  M Ó D I C O S .

C a l l e  d e  C o m p o s t e l a  n ú m e r o s  5 4 ^  6 6  y  6 0 ^  

entre Obrapía y  Lamparilla.
Joyería, Moeliles, Píanos, Reíojeria y Gíijetos áe l o ? a M

D E  J .  B O R B O L L A  Y  C O M P A Ñ Í A ,
{U lt im a  e x p r e s ió n  de la  m o d a l J o y a s  d e  o r o  co n  p ie d r a s  fin a s  

a c a b a d a »  de r e c ib ir  d e  P a r í s .  IQs e l s u r tid o  xnéis c o m p le to  7  méta 
b o n ito  q.uo d e  m u e b o e  a ñ o s  a c ñ  b a  v e n id o  ^  la  H a b a n a . H r ílla n te s ,  
r u b íe s , e s m e r a ld a s , zA firos, p e r la s  7  o t r a s  p ie d r a s  f in a s , s u e lt a s  7  en 
g a r z a d a s  en. p re n d e d o re s , p u ls e r a s , s o r t i ja s , d o r m ilo n a s , a lfile r e s  7  
o tr a s  Twái j o y a s  de ca p rio b o .

G r a n  su r tid o  do m u e b le s  d e  lu jo  7  c o r r ie n te s , n u e v o s  7  d e  u s o , ¡a 
p r e c io s  e n  e x tr e m o  r e d u c id o s . S s p e jo s  de g r a n  t a m a ñ o , lá m p a r a s  de  
c r is t a l  7  d e  m e ta l d e sd e  u n a  b a s t a  doce lu c e s , p r e c io s o s  J u eg os d e  c r is 
ta l  7  de p o r c e la n a  p a r a  to c a d o r  7  la v a b o , 7  o tr o s  o b je to s  d e  u t ilid a d .

I z a n o s  d e  P I e 7 e l, d e  B o ls s e lo t , B e r n a r e g g l , O tto , R e in a r d  7  M a 
s e r a s  7  o tr o s  fa b r ic a n te s  de r e p u ta c ió n  u n iv e r s a l , c o m p le ta m e n te  
n u e v o s  7  d e  p o c o  u s o .

G -ran s u r t id o  d e  fo r n itu r a s  p a r a  r e lo je r o s  7  p la te r o s .
C o m p r a m o s  o r o , p la ta , b r il la n te s  7  o t r a s  p ie d r a s  f in a s , m u e b le s  7  

p la n o s . I

HOHiS; he 7 á 4, aunque este nublado ó llueva. 3719-1

A - L Q U I L i U S T  R l i V N O S .  

Teléfono 298.-Apartado 457.-Telégrafo: Borbolla,

JAyuntamiento de Madrid
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G A C E T I L L A S .

Revista de espectáculos. —La de 
ayer fue una noche aprovechada para 
loa que gustan de consagrar laa noches 
á divertirao, cosa muy natural después 
de pasarse trabajando todo el día.

Ea Tacón, Sueños de oro, una zar- 
zuela muy interesante y muy diverti
da, con argumento verdaderamente 
entretenido, fia moral, bonitos versos 
y preciosa música. La empresa de 
Palou y C.* la ha presentado en esce
na con verdadero lujo, sin repararen 
gasto?. Las decoraciones de Miguel 
Arias son muy vistosas y de verdadero 
mérito artístico, como cuantas obras 
brotan del pincel de este privilegiado 
discípulo de Apeles, El vestuario es 
verdaderamente rico y suntuoso y 
lucsn encantadoras con aquellos tra
jes provocativos la Cuevillas, la Sanz 
y la Amada Morales, tres hijas de Eva 
muy capaces, como su mamá, de hacer 
tragar á cualquiera la manzana. A 
pesar de todos estos alicientes, ano
che, para ser la segunda representa
ción de una obra tan notable y tan 
bien presentada, el teatro estaba frió, 
contrastando lastimosamente con la 
temperatura reinante. Es de lamen
tarse.

En Albisu, décima tercera repre
sentación de El Gran M ogol, una ope
reta de Audrán cuya música es deli
ciosa. Dido el número de representa
ciones casi seguidas que ha obtenido 
esa obra en dicho teatro y el calor que 
se notaba en el mismo, la concurren
cia que en él había debía bastar para 
satisfacer á la empresa. La interpre
tación tan esmerada como de costum
bre, muy hermosa y muy discreta la 
Rusquelia, tan graciosa como siempre 
Afflslita Rodiiguez, muy digna do ser 
admirada la Corona cen su mígniñeo 
traje da Princesa Bengolina y  Bachi
ller y Areu merecedores, por variar, 
de aplauso.

Ea Irijoa, el animado concierto de 
los alumaos del Consarvatorip de mú
sica. Concurrencia numerosa y se
lecta. Muy dignamente representa
das la belleza y U elegancia. El es
cenario convertido en un precioso 
jardín de flores animadas, tiernos ca
pullos en su mayor parte. El progra
ma rigurosamente cumplido, y muchos 
y merecidos aplausos, en fía, para sus 
iatórprtt:s.

El Circo Oriental muy animado. 
Bistantes niños. Variado programa. 
Una noche agradable.

Eu la retretá, en fio, el inaprecia
ble encanto de uaa agradable tempera 
tura. Música selecta y bien interpre
tada, como por la excelente banda del 
Apostadero, y buen número de bellas 
damas, cuyos hechiceros rostros lucsn 
más poéticos con la claridad de la 
luna y de la luz eléctrica.

Función interesante.—Todo cons
pira al insterés y al atractivo de la fun
ción que prepara para dentro de breves 
días la Sociedad Murciano-Valenciana 
de Beneficencia. En primer término el 
objeto caritativo de la fiesta citada, 
dejpuéi la importancia y las simpatías 
que alcanza la citada Sociedad entre 
nosotros, y, por último, lo verdade 
ramente selecto y artístico del pro
grama.

El día señalado para esa función es 
el 14 del corriente mes, víspera de la 
íestividal de la Asunción del Señor; el 
teatro en que tendrá efecto el de Tacón, 
y la obra elegida como parte principal 
del programa, la bellísima zarzuela 
Jugar con fuego, cuyo interesantísimo 
papel de la Duquesa de Medina está 
encomendado á la Sra. Nalbert, que 
dispone en él da mucho campo para lu
cir sus notables dotes de cantante y de 
actriz.

La Sra. Ortiz, queriendo, por su par
te, cooperar al éxito de esa función or • 
ganizada por sus comprovincianos, ame
nizará uno de los intermedios con una 
de las más selectas piezas de su reper
torio.

Y la excelente banda del Apostadero 
completará el brillo de la fiesta.

Teatro de Tacón.—E l jueves 8, no
table función á beneficio del maestro 
director y concertador D. José Mauri, 
Por vez primera en esta temporada la 
graciosa zarzuela titulada La vida pa- 
risiens?', un himno compuesto por el 
beneficiado y ejecutado por doscientas 
voces, un coro diO B oceado  cantado por 
jóvenes de la buena sociedad habanera, 
y como broche de oro, una A re M aría, 
original del Sr. Mauri y cantada por la 
Sra° Nalbert con acompañamiento de 
orquesta.

El Sr. Mauri cuenta con numerosas 
simpatías y la función con grandes 
atractivos; e?, pues, de esperar que 
se obtenga un lleno completo y gran 
éxito.

Así lo croemos y deseamos.

En ambos casos.—Leemos en la mis
ma crónica:

«Según se euenla, el actor Barón 
vendrá dentro de pocos días al coliseo 
de Irijoa , al frente de una compañía 
dramática.

Si la compsñía es buena, que lo du
damos, D. Leopoldo ganará dinero; pe
ro si es mala, como .suponemos, tendrá 
que largarse con la música á otra par
te.z»

Lo peor sería que tuviese que largar
lo con la música á otra parte siendo 
buena la compañía.

Un mal aniiquo.— Copiamos, en fin, 
de Ja crónica citada:

«Vamos á hacer una advertencia á 
la empresa de Albisu\ advertencia que 
hacemos también extensiva al Sr. Chla- 
rini.

Los palcos que se destinan á la pren
sa, casi nunca están ocupados por pe
riodistas; los invaden unes cuantos ca- 
balleritos particulares muy conocidos 
en sus respectivas casas.

Si la empresa desea que tengan asien
to les que escriben, vea el medo ó ma
nera de arreglar eso.»

Hace ya dos 6 tres años que venimos 
Qi.s jti'cs quejándonos de lo mismo in
fructuosamente.

Dj donde so deduce que la citada em
presa no sabe distinguir entre ¿os que
escriben y tos que estorban.

Caballitos.—El público de la Haba
na, que tiene alegrías infantiles cuan

do áe disíf&firál traía, sigúe íalfOíñ- 
oiendo con su asistencia la gran tienda 
de campaña de Chíarini, por cuya cau
sa el célebre empresario italiano hace 
su Agosto en pleno Mayo. Y no sin 
motivo realiza esta utilidad Chíarini, 
pues sí hay deficiencias en su compa
ñía, no faltaa en los trabajos deli mis
ma actos verdaderamente asombrosos, 
que atraen la atercón de les es
pectadores y mantienen suspenso el 
ánimo de los mism s. Los de los japo
neses, y sobre todo el acto prodigioso 
de la escala deleznable pertenecen á 
este número. El ensno japonés tiene 
más habilidad y arrojo que un hom
bre de gran talla y hercúleas fuerzas. 
¿Y los elefantes? Los tremendos paqui
dermos tienen una inteligencia, que ni 
que hubieran recibido un baño de ci
vilización.

Fiesta á Santa Mónica.— Con Ja so- 
Umaidad acostumbrada tendrá lugar 
este año en la iglesia del Espíritu San
to, la fiesta que anualmente dedican á 
su gloriosa abogada las Madres Católi
cas. Véase el programa, que al efecto 
han combinado las señoras que consti
tuyen la Directiva de tan importante 
A<<ociaeiÓD.

Día 8.—Empezará la novena de la 
santa. Todos los días á las siete y me
dia de la mañana, se celebrará el santo 
sacrificio de la misa, durante el cual se 
cantarán hermosos metates con acom- 
pañamiento de piano, haciéndose á con
tinuación los ejercicios de la novena.

Día 17.—Por la mañana á la misma 
hora tandrá lugar la comuDÍón de cos- 
tambro en loa terceros sábados de mes, 
con plática preparatoria. Dicha comu
nión podrá aplicarse por las asociadas 
difuntas.

Por la tarde, al oscurecer, sa canta
rán solemne salve y letanías.

Día 18.—Alas ocho de la mañana 
empezará la fiesta, cantándose la pre
ciosa misa de Meroadante, con sermón; 
predicará el Rdo. P. Esteban Calonge, 
de Jas Escuelas Pías, y oficiará de pres
te el Director da la Asociación.

Pop Ja tarde, á las t^es, se celebrará 
au la misma iglesia la Junta general 
de reglamento.

Quedan por este mello invitadas lai 
Madres Católicas en particular y ea ge
neral todas las que profesen sentimien
tos cristianos.

Las asociadas deban usar el distinti
vo de la Asociación.

Dsede ^  año de como he dicho, ven* 
go desempe&ando la contrata de «Limpieza 
de calles»; de manera que os un hecho que 
he cumplido 31 afios de contratista, sin que 
en tan larga fecha haya dado lugar famás 
á que ninguna autoridad municipal me haya 
formulado cargos ni censuras graves por 
ningún concepto. De todas ellas, estoy 
agradecido y deho atenciones que Jamás 
olvidaré.

Ahora bien; para mayor claridad y to
mando como base de partida el año 1879 á 
80, en cuya fecha me adeudaba el Ayunta
miento de la Habana cien mil pesos que ma 
vi compelido por causas parecidas á la que 
ha motivado la reciente hue ga á cobrar en 
bonos municipales, bonos que sufrían un 
descuento de 31 á 32 por clenio, ezperlmen- 
tando con este motivo la sensible pérdida 
de 31,600 pesos; de manera qne con la can
tidad liquida que recibí de un señor corre
dor muy conocido en esta plaza, no pude 
satisfacer todos mis compromisos. No obs
tante, aboné Integrameate á los braceros 
sus alcances. Esto succd'ó el 24 de Diciem
bre de 1879. Pues bien; al año siguiente ya 
era acreedor el que habla de 24,724 pesos 40 
centavos que el Ayuntamiento le adeudaba 
por semanas vencidas y no satisfsebas, 
cantidad que fué aumedtando en los afios 
siguientes hasta la de 65,037 pe.os con 80 
centavos oro, que con sus intereses pacta
dos en el contrato y liquidados hasta el 31 
de Diciembre del afio último, forman la res
petable suma de 102,973 pesos en oro. Esta 
deuda que consta certificada, puede com
probarse con los documentos que obran en 
mi poder.Se comprende perfectamente el motivo de 
lo ocurrido ea estas últimas noches, así co
mo las serlas dificultades que vengo expe
rimentando desde larga fecna, para llenar 
mis compromisos con los braceros, pues 
nadie tiene caja bastante para resistir el 
fuerte empuje fie la pérdida que experi
menté con la venta de ios bonos muoicipa- 
ies y sufragar los enormes gastos dei ser
vicio de «Limpieza de Callee» con un crédl 
to de 102,973 pesos oro que me adeuda el 
Exemo. Ayuntamiento eu la actualidad.

Callo, por que asi conviene dataliar los 
innumerables descuentos que he sufrido en  
anierioresadm inistraciones,6otí\o3 pagarés 
que por vaior de mas de $200.000 recibí en 
pago de mis servicios, pagarés que solo po 
diadescontartíQiXa.

Guerra al calor.—Los simpáticos 
hermanos Carranza, propietarios de los 
elegantes cuanfo favorecidos estableci
mientos de abiniqueria «La Especial» 
y «L& Complaciente,» acabando esta
blecer en la primera de dichas casas— 
Obispo 99—una variada y notable ex
posición de abanicos que se realizan al 
ínfimo precio de 50 centavos, billetes, 
y en la cual hay más de cien distinto» 
paisajes en que escrger, todos ácual 
más caprichoso y lindo.

Llamamos la atención de nuestras 
damas acerca de esta ccasión que de
ben aprovechar.

F. Jiménez. — Nos explicamos per
fectamente el grau favor que viene ob
teniendo, á pesar del corto tiempo que 
lleva de establecids, la preciosa y ele
gante tienda de relojería y joyería del 
Sr. D: F. Jiménez, situada eu la calle 
del Obispo 73 entre las de Habana y 
Aguiar.

Es por todos conceptos esa casa un 
dechado de exquisito gusto, siendo ver
daderamente notable por su elegancia 
y por su novedad cuantas joyas consti
tuyen su espléndido surtido.

A lo que hay que agregar lo extre
madamente módico de los precies á que 
dichos primores se realizan.

La Africana.— Al rtcomendar un» 
vez más efíeszmente á los fumadores de 
buen gusto los cigarros de dicha fábri
ca, establecida en la calle de la Zanja 
núm. 75, le» ad?€rtimos que según re
comendación expresa de los propieta
rios de la misma, deben inutilizar, a' 
concluirlas, las cajetillas, á fin de evi 
tar los abusos consiguientes.

O O N ’S B J O  A  I « A S  M A I O R S J S .

El Jarabs Calmantb db la Sbnora Winslo-w 
deberá darse siempre cuando los niños (padecer 
de la dentición. Proporciona alivio Inmediato aJ
pequeño paciente; produce un sueño tranquilo y 
natural, aliviando todu dolor, 7  amanece el ange
lito risueño 7  feliz. Es muv agradable al paladar. 
Alivia alpequeñueio, ablanda las encías, calma to
do dolor regulariza los intestinos, 7  es el mejoi 
emedlo conocido para diarrea ocasionada por 1> 
dentición ú otra causa.

Teatro Albisu.— r e lá m p a y o ,u u ^  
do las más lindas zarzuelas del antiguo 
repertorio, llenará mañana, jueves las 
tres tandas de la función de dicho tea
tro. . , ,De la interpretación de les principa
les papeles están encargadas la Rus- 
quella, la Carmena, Massanet y Ma
nuel Areu.

El vieí’nes estreno de la zarzuela en 
na acto titulada La segunda tiple.

I
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C O R E S  Y  H E R M A N O  

Joyeros Importadores.

12. SAN RAFAEL 12.
H A T 3 A 1 T A . 3725-lm

i

¿No LO s a b í a  u s t e d ? — el 
cronista de El Com ercio, dice hoy á 
propósito del Circo Oriental:

«La troupe de Chiarini ha desviado 
un tantico al público, de los teatros de 
invierno.

Las empresas de Tacón y de Albisu, 
rabiarán do celos aparte.»

La de Tacón, en tal caso, 
será la empresa que rabie; 
pues la otra, según se dice, 
tiene en el Circo una parte.

Relojero y  Joyero

MVEMOES

HiBIHi

Calle Obispo n° 63

S i L I C l L l T O S
D E  B IS M U T O  y  G E R IO

D E  V I V A S  P É R E Z .
Recetados por loa médicoa y adoptados por 

loa hospitales y Maiiua curan Inmediatamente toda clase de vómitos y diarreas de loa
tlsic<e, de los viejos, de los nifios, cólera, tlfüs, 

, disenterias, vómitos de los niños y de laa em
barazadas, catarros y  úlceras del estómago, pi- 

I roxis con eruptos fétl dos.
D etrito  general, Farmacia Vivas Pérez, Almería 

Cuidado con las falsificaciones porque olios no 
darán el mismo resnltado: exigir la liima y mar
ca de garantía.

Por major, Sociedad Farmacéutica Española,
I en Barcelona.—En Madrid, Melchor García.—En 
la Isla de Cuba, Sres. Lobé y compafiía y D. José 
Sarrá.—Por menor, principales farmacias.

8885950 A6

COMUNICADO.
Sr. Director de La Unión Constitucional.
Mu7 señor mió y  de mi más distinguida 

consideración.
He de merecer de su amabilidad se sirva 

publicar en el periódico de su digna direc
ción, las siguientes lineas, con las cuales y 
en contestación al snelto publicado en el dia 
de hoy. Intento dar satisfacción al vecinda
rio de esta culta ciudad, con motivo de la 
reciente huelga ocurrida entre los trabaja
dores del «Tren do Limpieza de calles.»

Aprovecho esta oportunidad para ofrecer
me de y . atento S. S. Q. S. M. B.

Jacinto Sigarroa.
Sfo Estevez 58, Mayo 7i90.

Con motivo de la huelga habida entre los 
trabajadores del «Tren de Limpieza de Ca
lles», han surgido un sin número de comen
tarios de que no haría caso si en ciertos 
centros oficiales no se hubieran vertido 
conceptos denigrantes para mi honra y que 
lastiman mi dignidad, obligándome á la de
fensa, pues no me es dable permitir queden 
aquellas á la merced de cualquier individuo 
que IgDorante y desconociendo los motivos
que haya habido para provocar dicha aso
nada; se permitan emitir conceptos hacien
do caso omiso de los antecedentes favpra- 
bles que á continuación expongo.

El servicio de «Limpieza de Calles», fué 
fundado por mi señor padre en el afio 1830 
y vino deüempefiándolo hasta el de 1859, en 
cuya fecha y por fallecimiento de él, me 
hice cargo en representación de mi señora 
madre y hermanos; y por cierto puedo ase
gurar, que á virtud de los continuados dis
gustos que experimentó mi señor padre du
rante esa época, por la falta de pago de las-• • • • • obremensualidades convenidas , sobrevino la 
grave enfermedad que lo llevó Al sepulcro

con ta r  cie> ta persona, que me impo
nía un aescuento de 3  p o r  cien to  m ensual,
ínteres por demás ruinuso para mi; como 
también las Infinitas cantidades que he re
cibido da ese mismo Ayuntamiento en plata,

•............ —  •- ........... '•- ’ O á 12cuando esta tenia un descuento de 10 
por ciento; ó pagos en billetes del B. E. a 
tipos inferiores al que tenían en plaza, he
chos todos que constan en los libramientos 
que he firmado para su cobro. Esto y mu- 
ono más que pudiera decir y comprobar, 
como todo 10 que de mi pluma sale, he su
frido por la necesidad imperiosa en que me 
enocu.raba de atender con sacrificios al
pago de Obi gaclones siempre sagradas pa
ra mi. Pues bien, obedeciendo al dictado
de ral conciencia siempre honrada y pura, 
deciarj público y solemnemente, que du
rante la Aaminlstracion ae D. Laureano Pe
queño he siio satisfecho de todas mis alcan
ces en la forma mas correcta posible; que 
á dicho señor como á las Sres. Concejales 
castillo y calderón soio deoo atenciones y 
ta mayor consideración por lo que les estoy 
profundamente agradecido. Que en la pa
raca huelga ocurrida en el tren de mi pro
piedad y en momento en que me encouti aba 
presidiendo una Junta en la casa morada 
•oel Sr. Cruselias, ful avisado por uno de 
mis criados de lo que ocurría. Este aviso 
to recibí algo tarde; no obstante, acto con
tinuo supliqué ai Sr. Castillo me reompaña- 
rá al lugar de la ocurrencia con objeto de 
que como autoridad Interviniera en ei arre- 
gio de las diferencias que pudieran oeu- 
fiir* y dicho señor acogiendo mis súplicas 
accedió. £1 señor Gastuio ofreció á los bra
ceros su amistosa intervención pidiéndoles 
que trabajaran aquella noche y que á la 
mañana sigu.ente atendía a sus peticiones. 
Desgraciaaamentenada obtuvo y notando 
que habla algunos que manifestaban su des
contento arrojando botellas sobre los que 
trillan necesidad de atravesar el patio lué 
que reclamó ei auxilio de la fuerza pública 
> municipal para c*.,ntener el tumulto e Im- 
oedlr mayores desordenes. E&ti señor 
Concejal cumpliendo su debar de Teniente 
de Alcalde dei Distrito,intentó hasta última 
hora la vuelta al trabajo, y no consiguién
dolo se retiró a las 2 de mañana de del si
guiente í í i  dejando perfectamente custo- 
iiados mis Intereses y restabieoldi la tran
quilidad.

Al siguiente dia ó sea el domingo último, 
el propio señor Casiüio exhortó á los huel
guistas, pUléndoles tregua para resolver su 
petición aiü obtener éxito alguno. En este 
estado las cosas, recibí un aviso del Exce- 

: lentísimo señor Alcalde Municipal ordenán- 
doae me presentara á su autoridad, lo que 
verifiqué acto continuo, y habiéndole ma- 
nlíessadj lo que ocurríi con tolos sus de- 
laiief, acordó trasladarse al tren dej.lmpie- 
za donde exhortando á los trabajadores á 
que tuvieran fe en el Contratista y pldién- 
aoies tregua hasta el 15 del corriente, les 
manifestó que p a ra  ese d ia  tend ría  estudia’ 
da la form a  en  qv-e p u d iera n  cobra r  sus 
atrasos y  que d a ría  a l Contratista m en 
ta lm e n te  la cantidad necesaria  para que 
Cobraran en cada m es una  m ensualidad de 
las que se les debían a trasad as. También 
m anifestó á los braceros [y esto hace la 
apología del señor Pequeño] que era  cierto  
que el A yuntam iento d é l a  H abana adeu 
daba a l Contratista S igarroa  u n a  fu erte  
sum a p o r  atrasos. Ksta honrada y fran
ca mauifestaclón calmó los ánimos oíresien- 
•io muchos de los braceros, sin protesta da 
los demás continuar trabajando y salir acto 
■omlüuo á la limpieza de los mercado*. 
Con esta buena impresión se ret ró el seño.- 
Pequeño para participar á los Exemos. se
ñores Gobernador General y civil el favo- 
ole resultado que hablan obtenido sus ges
tiones.Pues bien, á los pocos momentos,ya esta
ba roto el pacto hecho coa el ssñor Alcalde 
y se preeeotirun nuevas ex'genclas y de 
peor naturaleza. Fuéme preciso participar 
al señor Alcalde lo que ocurría, y Legada 
la noche volvieron á ocurrir los desórdenes 
le la anterior y neceiltarae la consiguiente 
custodia de fuerza armada; y habiéndome 
aecho presente el señor castillo el deber 
en que estaba de levantar acta, asi lo hizo 
conslgoando lo ocurrido y sus causas.

Al día siguiente volvieron á presentarse 
nueva* peticiones muy exageradas, que me 
ueguó á aceptar por la imposibilidad de po
derlas cumplir; y deseando á mi vez ter- 
(nlnar la huelga por las consecuencias fu- 
neitas Que podían sobrevenir á la hlgleiie 
pública me presté á ertrar eu un arreglo
los mensualidades en cada mes, una críente y otra por atrasos, hasta dejar ex 
tlnguldala deuda. Dasdo luego esta oferta descansaba en la que el día antes había he
cho el señor Pequeño á los braceros de pa
garles sus atrasas por ser muy justa la pe- 
ación, y con esto se reanudaron los traba
jos eu la noche de ayer, quedando perfectamente recogidas las basuras de tres días
en diez horas de trabajo.

Hasta aquí lo ocurrido con respecto á la 
huelga.—LOS que me conocen sanen psr 
fectamente mi manera de proceder cumo 
oarticular y como contratista. Siempre he 
procurado cumplir con mis deberes en ia 
medida de mis fuerzas; jamás he pretendi
do ocupar lugares en Sociedades á que no 
Duedo ni debo pertenecer. Modestamente 
he vivido y educado á mis hijos inculcando 
á éstos los deberes ciel ciudadano correcto 
7 lamás por nada ni por nadie he sido re
querido, demandado ni encausado. Reto al 
que se atreva á desmentirme. Me honro 
^on la amistad de insulares y peninsulares 
de alta posición social que me distinguen 
con sus afectos; entiendo que soy querido 
7 respetado por todos los que me conocen 
9  aún mis dependientes demostraron en la 
huelga ocuriUi últimamente que me res
petaban, á pe ar de que entendían que en 
aquel moment) defendían suj deiecbos.

Mas ha llegado á mis noticias que se In 
tenta hacer creer en las esferas oficial ís 
d on d e  se  debe habí xr coa más prudencia, 
que yo he provocado la huelga para obte
ner venlajss; y a la verdad, si esto es cier
to como sé me asegura, puedo el caballero 
á quien he merecido la honraü uuieu uo de ocuparse
de mi humilde personalidad Informarse con 
una de aquellas personas que me conozcan, 
que son muchas, sobre la conducta, ante
cedentes y moralidad del que suscribe, se
guro de que comprenderá su injustificada 
apreciación y quizá sea el primero en pro
clamar su e ror.

Y  lo  más sensible ydo’orcso para mí del 
caso presente es, qu3 no tan sólo ha sido 
Injustamente calificada mi actitud en esos 
centros oficiales sino que, en plena sesión 
municipal, se me han inferido agravios por 
algún señor (onseja', que de ser ciertos, 
merecen lública censura. Bien se com
prendí que soy allí (á pesar de mis 3l afios 
de servicios continuado ) poco conccido, y 
que por el estado actual da m' salud me veo 
obligado á no coacurrir á hs cfl.inss mu
nicipales.

Conste por último que en los días de la 
desagradable ocurrencia de la huelga he 
tenido constantemente en mi apoyo al se
ñor Concejal Castillo, Inspector munici
pal señor vanda, Jefes de O. P. y guardias 
municipales. Celador del barrio y distintos 
amigos que me prestaron su concurso; á 
todos doy las gracias por sus atenciones y 
quiera Dies uo se les ocurra algunavez for
mar Juicios tan desacertados de mi perso
na, como se lo han permitido algunos se
ñores a quienes de buena fé perdono.

Habana, Mayo 7 de 1890.
Jacinto S igarroa . 

4061 Ip í£8

E S P E C T A C U L O S .
TEATRO DE TACON.—Compañía de zar

zuela.—Función corrida. A beneficie de don 
osó Mauri.—La Vida parisién.

TEATRO DE ALBISU.—Compañía lírica es
pañola.—Función por tandas.

A las 8.—El Relámpago.
A las 9.—Segundo acto de la misma. 
A las 10.—Tercer acto de la misma.

Anuncios vanos V E N T A R

% V f «

S E  V E N D E
Tilia sección de ocho calderas de dos ñuaw 7 treinta. . .1 .. ____.. «■ Hi*k

« G o n t é u ,  T r i é u
ysietegíésdelarso, 7 . “ ®úto^e dtoetro^
con todos sos accesorios y flo calentador, la? cuales 
han sido quitadas de una sola Anca para colocar mul- 
titubulares. Algunas son casi nuevas y todas en muy 
buen estado. Sa venden al contado ó * sa-
nmüa. Informar&n Reina 113.

¡ G - A N G A !
En la fábrica de jabón «LaEstrella,* San Rafael 1S7 

[cuyo local se alquila muy barato,] se venden cairelo 
ucs. arreos, carpetas, romanas, herramJent*8, depósitos 
tachos,.tannues. máauiuas. calderas, donkey. carreti
ucs, arreos, carpetas, roiuamm, uexmiujcuiito, uepuBibLK) 
tachos^nques, máquinas, calderas, donkey, carreti 
lias y arnés efectos de fabricación.

Puede verso todo á cualquiera hora é impondrán en 
Habana 49. 898® lOd A27

Por gQ? muy conocida la historia de esta gran fábrica de F ó s fo ro s  y  C igarros 
suprimimos toda clase de comentarlos y vamos al grano.

Precios corrientes que establece esta casa desde hoy 1® m  Abril de 1890, por la 
p'uesa oe cajltas de fósforos, con el ccntenldo de cerillas en cada una, para que no se
lejen engañar. _____ ____ __VENTAS AE COUTADO E2T ORO,

Toda persona que tome más de CIEN pesos se ia hará un descuento proporcional. 
Nose servirá ningún pedido, sin la orden de cobro del mismo; entendiéndose que soi 

precios en la fó.brica, corriendo de cuenta del comprador los gastos de embarque qué

V V

A V I S O .

A lq u ile r e s ,
Se alquila en %12 oro.

La fresca 6 higiénica casita cita en la Calzada de 
Co-ral falso n? 212 Guanabacoa, compuesta de sala, co
medor, tres grandes y ventilados cuartos, un hermoso 
al el ve oon coeiDft. un patio grande con muciias
vistes 10 minutos del paradero. Vecindario flor y otras 
voDtaIns QU3 le Infonn arán en la tienda de ropa Adya
cente. 4,055-15p-M7

SIS ALQUILAN
los a!to3 de la cesa de Ramentol, O Reilly esquina á

'ads
Se suplica álos que tlsnon alhajas empe

ñadas de hace 6 meses en «La Perl?,» cotn-

llabana: con siete herrposas, frescas y ventiladas .ha
bitaciones. Enla misíua informarán átodas horas.

3 973-8ap-A24

póstela 50, pasen árecegeríes ó prorrogarlas 
en el término de 8 días; pasados que sean, sa 
procederá á su venta sin q'io les quede de
recho á reclamación algiu-a. Númevcfi nne 
80 c lt a n :-6 '7 1 -e 8 -4 :- '? 1 5 -* ? lS - ’7SO 
7 S 1 - '7 S 2 - '7 S 5 -T ie '7 - ‘? 3 S —7 3 0 -  
7 3 8 - 7 3 9 - 7 - Í O - 7 4 S .—Habana, «do 
Mayo de ls90.—5. L ópez. 4.49 ;4 M5

C C J i n S i í T A I ^ .
SE ALQUILA

situada en la calle Realuua espaciosa y fresca casa 
dando su fondo al mar.

Se artisTida por temporada en precio equitatlvo- 
Impoodrán en la calle de la Cuna núm. 8 los sefiores 

SI. Abad y comp. 4004 6d M2

G H il T I H  BE e i H I S m

Tenle&tS'Rey 37 eslfS Hiij']

EN 34 PESOS ORO

y
se alquila la casa Monserrate 138. La llave á la otra 
puerta. Informarán calzada del Ceno n? 769.

3957 8d A22

Se Sirven éstas á todos puntos con mucha 
puntualidad y mejor condimentación, pnos 
esta casa hace una variación diaria, y si &1 
marchante no le gusta algunos de los pla
tos, jamás se le vuelve á mandar. Los pre
cios siempre arreglados á la situación.

Solicitudes.

Antonio Calvet, antes Buhan,a 1 0 7 .
3840-1--:-M30

Una señora peninsular de 5 meses de parida d<aea 
encontrar uoa casa para criar á leche entera, la que tie
ne buena v abundante tiene quten garantice su eon- 
duaa, cilla misma im portero, Baratillos imformarán.4p-m3

Los que se marchan parala Península y  npcesUcn 
comprar alhajas, pasen á Compostela 50, L A  P E R L A  
entre Obispo y Obrapía, y encontrarán soiJiarios de l, 

kilates, brazaletes, do

Desea colocarse un buen cocinero aseado y de mora
lidad, ya sea en casa particular ó establecimiento, w- 
niertopersonas que abonen por su conducta: impondrán 
Aguacate 136. 4d mS___

2y5
d o n .-, ____
tinas al peso.

dormilonas y piendedores, io- 
.. -3 relance, relojes
impóstela 50, 8. LOPEZ.

dó muy barato por ser de relance, relojes de oro y Icón-Co, ...........

Una joven peninsular desea una casa decente para 
manijar una uiíla 6 niño, llene quien responda por su 
conducta. Cárlcs III, 207. 4d m8

GRAN CIRCO ORIENTAL CHIARINI.-Zu- 
lu9ta frente al Parque Central, Compañía 
eeuegtre y acrobática; función toda> las no
ches y matinéelos domingos y días festivos, 
á las 2 en punto.

C rón ica  R elig iosa .
DIA 8.

Desea colócame una joven de criandera á le ha ente
ra, tíeue 23 días de panda: tíoaa personas que respon- ■ ' " - ’ -----  4d 3(laa por ella. Empedrado 13, de 8 en adelauie. 4d m8

JUNTA DE lA DEUDA
Necesitando una  fu erte  cantidad en  UlU' 

los de la  H eudá, com pro

Un individuo con buenas referencias y sin pretensio
nes solicita uua plaza de segundo mayordomo 6 pesa
dor de una ñuca, también se ofrece para enseñar unos 
n.ñ,.s en el campo bien en finca 6 casa particular, pne 
deu dejar aviso á todas ñoras en Monte 79. 4d mS

Bonos y Billetes del Tesoro, 
Créditos, y do 

Cortes de Cuentas Residuos

Do'ea colocarse m a  señora peninsular para cosidura 6 
criada de mauo, Bjlascoam esquina á Neptuno, ferre
tería, Informarán. 4d m8

Se solicita un dependiente
para tienda mista en el campo qua sepa su obligación 
y que haya quien responda. Muralla 91. 4047 d4M6

en todas cantidades. 
A.slmlsmo compro Abonarés de Co- 

líisiÓN Activa t Cuadro de reemplazo.— 
Cbrtipicados db Telégrafos. — Abonaí.és 
DEL Ejército.—CRUCES y Montepíos.

AVISO.
Se uecusUaTi dos operarios de sastre que sean buenOT: 

esparalr,.bajar c-u sastreila. Se dará 
pxcntR»

M I S  P .A .Q O S  A X .  C O T T T A D O .
DIRIJIUSK EN ESTA CAPITAL k

JOSE L A C R E T  Y  MORLO T.

labau SS.—ipafiaia 172.“ Te!áIa5a E7I.
Cabls y Tblégrafo:-Lacret, Habana

itenGión y fijarse Men
Servicios fúnebres con carres de ft 12, 

15 y 20 pesos.—D3 i* á 42, 50, 51, 63 y 85 pe
sos.—Extraordinarios timMén bara os á 
cualquier cementerio. Neptuno 159 ó Zanja 
85 y 87: fijarse en el número y no equivo
carse con otros lrene.i. S997 sp A30

PIDA EL PUBLICO
lntoll|eníe los populares clgarrcs

ia acreditada fábrica

L 1  ÍF H IO
ñ

Es un cigarro número i ,
Z ¡A .3 S T J .^  ■ '7S .

ESQUINA A BELASCOAIK.

DcBPa colocarse un buen cocinero y formal en casa particular ó establecimiento, p a »  
criado de m «ro ó portero; tiene personas que 

.dan i>or el; Informarán Bírnaza núm. 15. 4U m/

«3.
3783
Im

J. MOSQUERA DE MARíl.
MODISTA !  O O l l E l i

y elerantes trajes so confeo- 
eionan con arreglo álas últimas modas,

Preciosos y 
_Ionan con a 
Especialidad en trajea d© d<japosadaa,

es y teatios, luto y de viajea eonla b: • •mayor brevedad; se reciben encargos pa
ra el interior; todo á precio Bumamento 
módico.

En el mismo hay para en vcnl£ magní
ficos camisones.

© O X a
3723-T

Streclendo aumentar los sueldos y pagarles
*'**'fil ift CO* Libros é Impresos

OBDA UTILISIMA
P a r a  g a n a r m u c l i o  d i n e r o ,  s a b e r  d é  

t o d o  y  r e j u v e n e c e r s e .
Contiene un milUn de secretos raros, recetas y cono

cimientos útiles, curiosos y do diana y económica apli
cación en toda casa da familia. Enseñiv rauelios me
dios de ganar dinero y las personas laborío?as, con po
co capital, pueden explotar nuevas Industrias muy lu
crativas. Enseña hasta á hacer oro y plata por combi
naciones metalúrgicas. Es un «sábelo todo», un eorauom 
de las familias y un gana dinero; 4 tomos por ióio dos 
pesos billetes. De venta, Salud 23, librería.3956 .lOp A28

ID o in in g o  B a .ez
G eneral cria d o

5.93i-lm-AI 7 C A R D E N A S .

SOlilOITTJD.
La morena Dominga Spengle desea saber el 

de BU niKhc F-ollcia Gangá que fue esclava do m m m -  
do Speugl r, lo mismo que alguno de 
Dorotea, Autouía, Mica^a, Catalina, Jacobo y_ __ _ ax__ 1-1,. A ■Dinov» HaI Rlft. fiQai*LíOrOCCR, AliCOalUr, iulLctcu»» j r
sü SU pono ebtéa por la Habana ó Piaw del Rio, 
qulcr noticia que tengan de a lgún» ú® ellos a g ra d e»»  
se lo comiiuiquen al paradero de ContrCTM lugar de su 
domiciUo. 3.934-4q-A18

SE SOLICITA
para una finca del campo uaa M^stra con titulo; in- 
formarán üau Iguacio 76, colecturía. 4005 5 3 2m

S E  SOLICITA.
Una soñera para acompañar una familia al extranje

ro, y cuidar niños para

CRIANDERA.
Ea la cAlle de Cuarteles n? 44 se solicita una criande- 

i-.i á lecha entera. m?

Desea (’olocarse de cociaera una señora j«niUBular; impoedrán enla calle de Escobar D? 3, esquina a San 
L'-zaro. ^dm?

Desea colocarse uua general lavandera de emofr fo^ 
mal y trabajadora, ó bien para el a?tvlcIo de criada de 
mano; sabe cumplir con su obligación y tiene p e ^ i ^  
qne rispoudaa porcl.a : calis de Dragones núm.45 im 
poudráu. 4d 5M

Una señora de moralidad desea colocarse en casa de 
f.imilía decente, para coser á mano y á máquina. Jn- 
formaráu callo de les Damas uúm. 4?, altos. 4d ma

Una señora peninsular de 20 años recién llegada, de- 
soa colocarse de criandera á leche ®titera._ darán razón
fcñ la eslíe de Santa Clara n° 8, 
BU couducta.

donde responden de 
4d m5

Una señorita francesa de esmerada educación desea 
colocarse de pro fesora en una familia 6 dar cía* es a ...n4...i.i. r.w.o/'ño £.1 f ..OT,íTI0.1 é4. esuHúol V muslCH

nforma-
eyiucui£>o uc uiuicowio. ----------  __i” , . .domicilio, enseña el francés, inglés, español y música 
con perfección. Referencias inmejorables. ID ____C„ .T.. ..,íaT.,-,i5 rto iTIBAlmn l.ouez. 1.marán aimaeén de pianos de Anselmo López, Obrapla 
núm. 23. “ 5

Cu matrimonio peninsular, sin familia, jóvenra am
bos, desea colocarse en uua casa juntos, el marido pue
de d-.sempeñar cualquiera cargo de escritorio, tiene 
peisoraa que abonen de su buena conducta y honradez. 
EaSuu Ignacio 51 tabaquería de Vecí y hnos. infor- 
niarau. “ o

Desea colccar.'ie una general cocinera peninsular, en 
una casa particular 6 establecimiento, no duerme en el 
acomodo; Calzada del Monte esquina á Indio, bodega, 
á iii izquierda, darán razón. 4d 2m

Desea colocarse una joven peninsular para criada de 
mano ó manejadora. Impondrán MeteaderM número 
SB, altos. 4^ 2m

De«ea co'ocarse una joven peninsular, excelente eos- 
íuven da modista, teniendo personas qne la abonen; 
callo de la Habana 125 impondrán de 1 á 4 de la tarde.

ÍDcsca colocarse un excelente criado de mano penln- 
s tór . activo ¿inteligente; ha servido en buenas m s m  
d i la ciudad y tiene personas qne respondan de su non- 
tadtz; iaformaráu Amargura 47, bodega, y Animas Ib.

4d2m

Vino iierican a .»
L o$  S r e s -  O O M P * ■«»«««»»

temente el acreditado vino narm-nj V
m ejor vino Y AS blánco g tinto, m arca  O - l I i e r .  que ven tm  
en su almacén de víveres, callo de l-a- S »  7 todos
sus alnuiGenes de víveres fine-. 2287-p-JÍ9

E 3 L M A S
Las miduinas de coser I T S W - H o n i ©  0 

c l © l  H o f f s - r ,  han sido agra- 
ciad ís  con Medalla de Oro, de p rim era  clase, enciad ís  con Medalla de Oro, de p rim era  clase, en 
la Exposición de París celebrada el afio próxim o 
pasado,—No podía por menos de ser asi, en virtud
A sus inimitables cualidades —Hemos dejado de 
anunciar esta agradable noticia «que ya sabiamds» 
esperando recibir las rotografías con  las medallas 
de oro, que la N ew -H om e Siving Machine Cp. nos 
envió hace días, y  que tenemos expuestas al públi
co. Podemos, pues, decir sin preámbulo de nin
gún género, que son las mejores máquinas de eo- 
ser conocidas en la actualidad.

3 1 , ^
Así se llaira la nueva máquina de coser á doble 

r-asounle que ofrecemos al público con garantías. 
í¿s oscilante y  la vendemos á precios muy módicos.

V/2LLC0X& GIBES (de cadeneta).
Es la máquina conocida por silenciosa, que no 

tiene rival y que con tanto afán la solicitan cami
seros y  moaistas. ___

Tanto de éstas como de laa X T e w - A O X x x © ,  
7  T S T v ie v a . X T a - o i o n a . !  de 

-z ano somos únicos agentes para la isla de Cuba,

Tenemos verdaderos capriebos en relojes de so
bremesa y  pared, alburas y  marcos para retratos,

estuches ue costura y  de perium ería, l«p„.;xna8 

mecánicos á dom icilio á fin de ensenar el manejo de las miunas.

S O S = H 5 IS r-A . y  O p .
1 1 E 2 . , A . r > a . r - t a , c a . o1467-Sm-B28

La mejor y la más liaFiía, la más simple y la más sólida
l a  que hace menos ruido y  la más ligera,

lí p i  Mes tiüía varióla! éo Isfiire’, eciao es posiMe hacer í  maío,
la  q.u3 sin, n ecesid ad  de enseñanza se  puedo 

co se r  en e lla  con  perfección ; esta  es la
NUEVA MAQUINA DE COSER DE «SINGER», LLAMADA

« L a  V i b r a t o r i a . »
P R U Í I B A . S .

El Circular está en San Franolscó.
La Aparición de San Miguel Arcángel.

Fiestas el Viernes.
Misas Solemnes; en la Catedral la de Ter

cia á las 8; en San Francisco la del Sacra
mento á las 8; y en las demás iglesias las de 
costumbre.

Corte de María.—UU 7 corresponde visi
tar á La Purísima Cincepolón en San Feli
pe.

JO_Tiene la acrula m ás co r ta  que ninguna otra máquina de su clase y se ^usta
sola. Es de brazo a lto, no lisiie p iñ on es ni resortes .
m ás sim ple de tod a s lat máquinas do ca.s r. ,3<»--Cada m ovim ien to  es p < « it^ o
?^cíerto, no dependiendo é - U  do resortes, es  durable, s n
m e jor  regu la d or  de puntada. o:-ta puede legu ai-í<e aunque la
a toda velocidad. 5°—Su ten sión  es  do un nuevo
toda clase de labor para famí ia puede hicerso, y toda clase de
a lguno y es m uebo m e jo r  que automática. 0°—Es adm irablem ente U gera, y 
sobre todo b a ce  m én os ru id o  que otra alguna, p r e c io s  a l a lcan ce  de tod os . 
-Ofrecemos también la nu0V% máquina A u tom á tica  de s l N a s R ,  mío
un solo hilo, y así como la O scilan te de doble pezpunte sin lanzapera. Medalla de ORO 
en la Exposición de París.—Espeolafidad en máquinas para zapatero.

UNA ACLARACION Y  LA VERDAD EN SU LUGAR:
Las máquinas que nosotros Tendemos son legítimas de la Compañía de SINGER. 

Las que otros anuncian como da SINGiR no lo  son  y  s i  no q.uo lo  prueben .
Alvares y  Hmse^ Únicos representantes. 

O b i s p o  1 2 3 .  A p a r t a d o  l i s ,  H a b a n a

NO 0 con 10
*’ 00 9 9 24
”  1 99 42
”  petacas 99 54
*’ 2 >» 84
”  3 s> 136
”  4 f > 300
”  resorte »» 42
Cromo Peral 42
”  2 extra 9» 84
”  Salamanca" 136
”  resorte 99 42
"  catalanes 99 42

especiales

9 9 extra minuto

00,15
00,25
00,40
00,60
00,80
1,25
1,80
1,C0
0,651,20
1,60
1,35
1,50

ruesa.

se originen, que nunca excederán de un 8 por ciento.
También ofrecemos sumamente baratos los sabrosos cigarros de nuestras marcas

eiaboi^dos solo eon ploadurá y tabaco de Vuelta Abajo, 
hay más allá.

Fuerte, llmpieza]y esmero, no

ü l P R O B A D  Y  O S  C O N V E N C E R E I S ! ! !
Todo periódico diario qua I© convenga reproducir este anuncio por la cantidad de 

OXTATRO P R 3 0 S  O R O  mensuales, hasta nuevo aviso por este mismo conducto, 
puede hacerlo; mandándonos los números y girando su importe á nuestro cargo, po
niendo siempre un suelto llamando la atención sobre los precios estampados.

F A B R I C A S :  C A L Z A D A  D E  B E L A S C O A I N  N U M E R O  J 8 8
! O e £ T ó s i t o  Q * e z T . e i * £ i l ,  I L . A - 2 v I F A . i a H . . 3 L j A -  . 4 1 .

P . C O LL Y  C O M P A Ñ IA .— H A B A N A .3689-lm-Al«

VINO DE PEPTONAFERRO-FOSFATADA
X 5E 3 B - A . K . N ' E I T .

D I .  KK  FA M C á CIA , CA.T1DKÍTICO Djfi L A  UirTVSASZDAD D a  L A  U A PA V A .

--------  - O'»----------—
O a . d . s ,  o o p l t a .  c&© l O O  o 'r a . m . o e s  d ©  e s t ©  - « r l x i o  o o x k t i e x k ©  l a .  

l = © p t . o n ®  d ©  S O  G n ra .3 on .oa  d e  c t e u r » .©  spvtV ’a i.

tres
Esta preparación, que por su exquisito sabor merece el nombre do vino de Po«- 
I, produce excelentes resultados en la Dispepsia, Gastralgia, Diarrea, Catarros in

testinales, Disenteria, etc., etc.
Es Inapreciable en la Tisis pulmonar. Anemia, Raquitismo, Bronquitis, Hamprra- 

gia, Pérdlüaa de todas clase?, alimentación insuficiente; y ea. fin, conviene á tocos 
los enfermos que necesitan nutrirse y fortalecerse en poco tiempo.

Para las crianderas es uno de sus mejores alimentos: los trasmiten & sui erial en 
abundante y nutritiva leoLe.

DEPOSITO GENERA !̂ Droguería y Farmaci“ Lfí Reuniofi” d* 
JOSÉ SARHA, Teniente Rey Jtl.—HÁBARÁ.ID®  ■ v’Q i i t .a . &XX. t o d a s  le u s  rgLrrxA.a,oia*e?,

■

l i e i E S M l l i D i  ílT IB IL iS á
D E L  L I C E N C I A D O  D O N  J U A N  J O S E  M A R Q U E Z .

L Ü Z  B R I L L A N T E
A C E I T E  PA R A  H .  A L U M B R A D O  D E  F A M I L I A S

LIBRE DE ECLOSIÓN Y  COMBUSTIÓN INSIANTANEA.
S l iq *  X S X 7 M O  X T l Í i í A - Z j  O X oO R .

Elaborado en las fábricas establecidas en LA CHORRERA y en BBLOT, expresamenfj__ «  Ia 1A rx T> © a Aa O AI £trk̂  /I HAnA ATI AnAlTlA AH IBpara su venta por la «agencia de las Refinerías de Petróleo» que tiene su oficina en
nAT.T.TC DH TRT9XEUirTH¡‘R S :V  núm ero 7 1 .—H A B A N A .

Para evitar falsificaciones, las latas llevarán estampadas en las tapHM ms pala^M 
LUZ BRILLANTE y en las etiquetas estará impresa la m arca  de fá b rica  un EHiB F A N tíh  
que ea del exclusivo uso de dicha agencia y se perseguirá con todo el rigor de la Ley a

^Bi aceitó BRILLANTS. que ofrecemos al público y que no tiene rival, es el pro
ducto de una fabricación especial, y presenta el aspecto del agua clara, produciendo una 
luz tan  herm osa, sin humo ni mal olor, que nada tiene que envidiar al gas más pu
rificado. Bstó aceite posee la gran ventaja de no inflamarse en el caso de romperse las 
lámparas, cualidad muy recomendable, principalmente p a ra  el u so  da la s  fam ilias

A d v e r t e n c i a  á  l o s  C o n s u m i d o r b s .
X«a I^tTZ B R T t  t* A N T B l, m a r e a  ■ BXcKB'ANTB, e s  I g u a l ,  S i n o  s u p e -  . . .  . ------------ ---------- •------ ' ----- *------- >rtado d e lr io r , en con d icion es lum ín icas a l de m e jor  c la se  Im po 

ero, y  se  vende a p r e c io s  m u y  redu cidos.
Las familias veroadeL amente económicas deben usar la

e n t r a n -

. .X
Mares ELEFAN TE.

7 se convencerán delgran ahorro que realizan. Para cerciorarse de ello, les recomen
damos qua examinen bien la cantidad da aceite que contienen nuestras, cajas y 
comparen con el contenido de otras marcas importadas, y encontrarán que pueden ad
quirir una caja de nuestra marca eon diez galones ó sean CINCUENTA BOTELLAS.

P > o r  3  T D e s o s  S O  o t s -  e n  o r o »
mientras que el producto extranjero ? • ’ ------rá más oibotellas 1» coja, ujh uuBieu'a m a s ucuu «jiu vouveyc» « l* ouuao uuvo«i.u auw. vw. — —~
F A N T B , resultando, por tanto, á nuestros consumidores una economía real y positiva
de DIEZ BOTELLAS cuando menos por el mismo precio. ____

Envasamos también nuestro aceite XaUZ BRlXiLtANTS* en cajas de ocho ga
lones completos, ó sean cuarenta botellas, ai precio do 4 3 -1 0  ots. ORO la caja.

El A ce ite  de lu bricar, que también expendo dicha Agencia, es un articulo su
perior á los otros aceites lubricadores que se usan en el país, pues además de sus inme
jorables cualidades, es más barato que el aceitó de coco, el sebo y sus similares.

La LUZ BRIUilTE, marca ELEFMTE,
se vende en los principales establecimientos de esta capital y del interior, en LA LON
JA DE VIVERES y en el escritorio

7 1 ,  7 1 .

Esta magnesia aereada inventada en 1830 y 
uerícoeionada en 1840, tan conocida por todo 
él mundo, ha sido objeto do fijar la atención de 
aquellas personas que ambiciosas, han trabaja
do, no ya para elaborar magñesia con otros nom 
bres que, desde luego, no compite eon la nues
tra, porque esta es el resultado de ios conoci
mientos de la ciencia del hombre que la posee y 
del invento, sino de los faleifieadorojí que aun

José Miaos más grave. L a  M a g n e s ia  de J üah
a únicu que produce los efectos que se busean, y  al mismo tiem- 
tor único y  exclusivo tiene privilegio de invensión dado por el

QDUBZ, que es
po laque su autor  ̂ ,
Gobierno Supremo de la Nación para todos los dominios espafísles, e» también 
la que no debe confundirse eon dtra alguna.

| O J O !  B e  d e t a l l a n  f r a s c o s .
F á b r i c a :  S a n  í g n - o t o i o  n ú m e r o  l í a b a n a

A n u n c i o s  a m e r i c a n o s A m i n e í o -  t r á n c e s e -

TALLERES de F
33, calló Soú&parto,
as relíyiosá*. Caninos de la Cni (. áÍvAri'**9 ..................................EftatatsrehrJpitus, I Iftcimíenlr>,.Litk3d» i

D« tedu — Catáloao ”  ' '  '
giui bendita, ilustrado

Al.iTeC,bendita,(niaaa.

L A S  M E J O R E S
No hay otras en el mundo qne pnedan competir con las 

sliencíoeas y suavM máquinas de ccaer DOMESITCA, premia
das en todos loa certámenes; y laa sin rivales de bINGER, N.
VIBRATORIA, condecoradas con

MEDALUS DE ORO DE PRIMERA CLASE. 
F r e c i o s  y  g a r a n t í a s

La Incomparable UOME8T1CA, con 3 gavetas y garanti
zada por OCHO ANOS, á 50 y 55 pesos billeteR.

La excelente SINGER N. VIBRATORtA, de brozo bajo, con 
CINCO AÑOS de garantía, á 42 pesos billetes.

La misma de brazo alto eon igual garantía, á 45 pesos Id.

El d erech o  del pata leo.
La gran aceptación qne han alcanzado nuestras máqui

nas
____ __________  Dmnesiie y Siiger I. Yíliríitorla

ha dado márgen á alguien de nuestros colegas para echárselas de erudito en la cuarta plana del decano. No
oa hilaridad nos proporciona, cada .dos días, el mencionado trabajo lilerarv). Y como nosotros
bula batienta el publico sensato, Incluso los respetables y sábios Jurados de las Exposiciones nacionales y ex-

derecho del pataleo, á nadie se le puede prohibir! por qne sabido ea qne «Dios ciega siempre á aquél &
Nosotros no nos hemos alterado al leer «el último triunfo» y «un triunfo más», cuando muy m c m  

^ oran que la primer máquinaque se inventó con L a n z a d e r a  V ib r a t o r ia ,  hace másde 50 afios, fuey io  
dMesiendo.lasllenclosa O O M E S T I C . • . . . . . .  m* , . i  «  v.svt#-^  Lo que está fuera de toda duda es, que T h e  D o m e s t i c  S e w in g  M a c h in e  C o .  d e  N e w  Y o r k ,  garantiza sus máquinas por O C H O  A N O S , y que ninguna otra compañía puede imitarla en esto, por los pé- 
slmoB materiales que emplean en la fabricación.

N u e s t r o  le m a s  La casa que más barato vende en la isla de Cube.

Por espacio de más de sesenta años se ha 
asado este admirable remedio, sin Tiabe? 
»yiado nunca. Se ha usado libremeníe coma 
purgante seguro, sin sospechar la caasa de la. 
ínfermedad, y  se han arrojado dei vientre 
grandes cantidades de lombrices.

Millares de certiScades, tcsdficaudo s¡» 
eficacia admirable, se han recibido de médic-.«a 
7 otras personas.

G rENaDA, MISSADRI
Mu y  Sres míos .— Durante veinte y en co 

años he estado consagrado  ̂ la practF.-a dt ’ :i 
m edicinay nunca he hallado un remedi'i ni;1- 
eficaz para las lombrices que el Vernífugo dr 
B. A . Fahnestock.

Para los adultos he asado algunas vecrv e’ 
ralomelanrt. tomado ia nor.lie antes, produ 
•leiidüú menudo evaouaoior.f' b:liosa.j seguí-• 

s de iumbrlcts. Un mi piae’ ica nn -isocí»- • 
^eriiiíf D r, W M i i ■i\vri;'ií -

Exaimnese cc • ruidadosí k. :- oi ;
.C'íUCS B. A oara o

S A N D A L O  C L E R T A N
P e r la »  d e  E s se n c ia  p u r a  d e  

S á n d a lo

L a esencia de Sándalo jpura ha sido expe
rimentada con el mayor eizito por las eele- 
bridadas médicas de lüuropa j  de América. 
Es inofensiva, aun á altas dosis, y  no oca
siona diarreas, ni dolores de estomago, ni 
eruptos, como los producen con frecuencia 
las preparaciones de Copaiba. La esencia 
pura de Sándalo no exala olor revelador 
ninguno.

Las Perlas de Sándalo del IP Clertan, 
preparadas con la aprobación de la Académia 
de Aledicina de París, contienen la esencia 
de Sándalo pura, y  su eficácia es segura en 
los casos de inflamación de la vegiga, catar
ros y  flujos 6 derrames contagiosos, recientes 
6 crónicos, que se curan en pocos dias, sin 
producir consecuénciiis desagradables.

Para tener un producto bien preparado y  
eflcaz, conviene exigir la firma del D '  C le r t a n ,

Venta al por menor en la mayor parte 
de las farmacias.

Fabricación y  venta por mayór : Casa 
L . Frere, H. Fournier y  C‘ , succesores de 
Ch. Torebon, 19, rué Jacob, París.

G O N Z A L E Z  Y  C O M P A Í ^ r i A .

74. O’REILLY 74, APARTADO 110. HJBANA

I P Ü f f i f O  G0I1BI1S.
£ j1 d e s c u b j í r i i u i e i i t o  m á s  s u b l i m e  d e l  s i g l o »  

U n i c o  r e g e n e r a d o r  d e  l a  s a n g r e .
Cura toda clase de erupciones, como mancha del cutis y Herpes, Dolores 

de todsi clases, cualquiera que sea la causa que los produzca» y U suspención 
menstura, etc», etc.

Tómes« con constancia y Is curación será rápida y segura.
Unico depósito Droguería LA CENTRAL, 

de Lobe y compañía, 
n ú m s ,  3 3  T T  3 5 .

LA EQüITATiVi
C O M r j L ^ i J L  S E 3 Q U R O S  D E i  V I D A

H lS T - z * b - B I jE S O I 3 D .A .  JáíJN 1  © S e ’,
BAJO BASES PURAMENTE MUTUAS

INGRESOS BN 1889: SOBRAKTSi EN 1889;

i ‘ S 2 . 8 3 1 , 0 7 4 : - S 0$ 3 0 - 3 9 3 , S 8 8 - S 8
CAPITAL BN 31 DICIEMBRE 1889.

$107.150,309-12.
Suma pagada ú los tenedores de pólizas en 1889:—$11.842,857-89 
Nuevos riesgos en 1889:—$175.264,100.
Total de ritosgos vigentes:—$631.016,666.
«LA EQUiTATlYA» es la única compañía americana operando en Cuba 

que emite pólizas indisputables.
Representante general para Cuba, Santo Domingo v Haityi

V .  M .  J I T D B B 5 ,  O - K e i l l y  3 8 . — H a b a n a .

1835 la

VlKO„6iDc^£ztniotO 4 e  r e g a d o  do  ÍBkcáláoT preparado Mr. CHEVlUEI^'fteTnacdatíco^"!^ «•
i  la véaTt^M principkM acüvoc del Aoelt» dd Hiffftdo ds BaciUo y toe propiedadea terapéotlcaf de lai 

preplii ĵ^DM alcobóUcaa. Es prê  ¿joa© para laa peraonas cuyos estómagos no pueden soportar las sustancias grasas. Su afect^ 
goqtp^j^  B&OOUOr ec soberano contra la E scrófula, el R a q u itism o .^

Ja y todas laa Euiesu^odades del P e c ^

V IN O co RACTO b í d í mam
Este preparado calma Ja TOS por rebeld 

que sea, tiene un poderlclcatrizante que 1 
hace inapreciable para los que padecen d 
TISIS LARINGEA ó PULMONAR INCIPIEN
TES, cura en pocos días latos ferina, muchos 
casos de curaciones se han visto con el Ja
rabe Pectoral Cubano de Gandul casi ya da- 
sahuciados.

Empléese en todas enfermedades del pecho.
De venta en tod»s las íurmaolas de la isla 

de Cuba y Puerto Rico, 3720’ii!

.U.tiítofrMMik:

• S A iy i ”B iQ S W M )iO o dcstqic^ ^  W j r í M  jMá/jntMMUTi ^ q o s  éíto fismfrniye Ri»pccft>- 
 ̂ ífioe ia Jkh*ldecaig* y foprtma' f̂oc sodórei. Sus íSocioe^ eombínadoi ccai tog dd Aorits di

w w s^ h w il TnTO'ddn^.Ssctrdcto de  H ígado d é  B acalao Greoeota4dk de^QffiBVRI^Sti
contra T I S I S  dedarada ó huniaenté..

d f La Hwó»  OoMTiTOíiíoiiAi,

Ayuntamiento de Madrid




